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INTRODUCCION 

Lo. fuente de creación del l!\.1SS C'tnuna dt!'l urticulo 1 :!3 
Constitucional dando lugar al nacimic:nto de la Ley del Seguro Social. la 
cual tiene corno finalidad garanti:l'..ar la salud. la asistencia médica y los 
medios de subsistencia rncdiantc prestaciones en especie y en dinero, a 
través de los seguros que comprcndc (a partir de 1997): Riesgos de Trabajo 
con prestaciones inrncdiatas. Enfenncdades y Maternidad con prestaciones a 
corto plazo. lnv;lli<lt.:z ) Vida con prcstacionl.!s a largo plazo al igual que el 
seguro de: Retiro. C..:santia y Vejez y por últirno Guardcrias y Prestaciones 
Sociales que comprende prestaciones inmediatas. Por lo que toca a nuestra 
investigación se- analizará cada uno de los seguros mencionados sobre las 
prc-stacionc~ ~ cuotas que con1prcndcn. 

Por otro lado. vcrcrnos a lo largo de este análisis los regímenes que 
integra esta Ley. dentro de los que tenemos: el obligntorio que incluye los 
tr..1bajadores pcr111anentcs temporales o eventuales y de J¡1 construcción ~ 
trabajadores pcrrnancntcs y estacionales dc:I campo. El rcg1mcn de 
incorporación voluntaria que protege a trabajadores de industrias familiares. 
independientes. domésticos .. cjidatarios .. comuneros. colonos y pequerios 
propietarios. a la ud111inistración pública y patrones personas físicas. aden1á.s 
el régimen voluntario o continuación voluntaria que comprende los seguros 
de salud a la familia y adicionales. 

Al anali7..ar los regimenes tendremos una clara '\·1s1on de los sujetos 
asegurados y entonces podremos distinguir quienes pertenecen al régimen 
obligatorio como aquellas personas vinculadas a otras por una relación de 
trabajo individual o colectiva; de incorporación voluntaria .. los sujetos serán 
aquellas personas que solicitan su incorporación al régimen obligatorio del 
Seguro Social y por su parte, el voluntario se integrara. por personas que 
soliciten la continuación voluntaria. los seguros de salud a la familia y 
adicionales. 



Para comprender n1ejor Ja Ley del 11\.1SS y su reglamento .. tuvimos a 
bic:n an.:ilizar los sujcto.s y elementos de Ja relación de trabajo concretada en 
un contr<.Ho de trabajo de donde adc:rnas docu111entaremos las condiciones de 
trabajo~ percepciones. 

r\.naJizarCffiL'IS C:J ~JJario ha!:>C de COtizacjón ~ SU 
ejcn1plit1cando para ~u rnayor compr~nsión. no sin ante~ 

rct'C!rente a salario. sus normas protectoras y su definición. 

integración 
cxplic.:ir lo 

Por otra pane y haciendo mención a nuestro tercer capítulo. nos 
introducin:rnos al seguro <le Riesgos de Trabajo. de lo 4uc detcrn1inarcmos 
la prin1a de riesgos para J 997 y las cuotas; en relación al seguro de 
Enfermedades y Maternidad cxplicarcn1os las cuotas de prestaciones en 
especie y en dinero. Jo mismo para lnvulidcz y Vida. Guarderías y 
Prestaciones Sociales. asi como el seguro de Retiro. Ces.antia )' Vejez. 

En relación a las AFORES. veremos la cuenta individual v sus 
subcuentas. las personas e instituciones encargadas de Ja individuali~ción. 
administración y control de las misn1as. considerando ademas la 
reglamcnt.:1ción de l=:ts AFORES desde su creación y hasta su 
funcionamiento y liquidación. 

Cabe destacar que podremos conocer la estructura del Jnstituto 
Mexicano del Seguro Social. sus atribuciones. recursos y órganos. 

Pretendemos que Ja infonnación planteada en esta tesis sea de gran 
utilidad a los estudiantes. profesores y personas que tengan que ver o deseen 
conocer en forma general la Ley del Seguro Social y mci.s específicamente el 
régimen financiero de Jos seguros del régimen obligatorio y voluntario. 

·-



CAPITULO 1 

GENERALIDADES 



J.J. ANTECEDENTES 

Los datos más antiguos sobre la seguridad social en nuestro país se 
sitúan en el régimen de Ja Colonia cuando. a través de las leyes de Indias. se 
proclama Ja primera declaración de Jos derechos del hombre americano. 
inspirada en los principios de dignidad de la persona~ de libertad e igualdad. 
de caridad y justicia social. 

En el año de 1 770 se implantaron los montepíos de viudas y pupilos 
con un sistema de descuento al jornal. a efecto de acumular cantidades que 
sirvieran de respaldo para subsanar infortunios. tanto del trabajador como de 
sus familiares. 

En la Constitución Política de J 824 se dictan las primeras 
disposiciones sobre la protección humana. En noviembre del n1ismo año el 
gobierno de la República expedía un decreto. obligando al Estado a pagar 
pensiones a los funcionarios del Poder Ejecutivo, de Justicia y Hacienda~ 

liquidándose así el obsoleto e inadecuado Sistema de Montepíos por las 
autoridades de la Colonia. 

El 3 de septiembre de 1832 se reformó Ja ley para extender esos 
beneficios a las madres de los servidores públicos. 



El 12 de febrero de 1 834 se amplió el derecho de pensión y vejez a 
los cónsules mexicanos estableciéndose la rnodaJidad de pensionados por 
invalidez. 

El 20 de febrero de 1856, el Gobierno Federal inspirado en las ideas 
del Plan de Ayutla. promulgó un decreto por medio del cual se otorgaban 
pensiones de jubilaciones o compensaciones de 12 pesos mensuales a Jos 
empleados de correos. c1uienes en forma continua estaban sujetos a graves 
riesgos de asaltantes o bárbaros que abundaban en Jos caminos del país. 

En 1904 el gobernador del Estado de México José Vicente Villada. 
promulgó la primera Ley sobre accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. responsabilizando al patrón de sus accidentes. obligándolo a 
indemnizaciones consistentes en atención médica~ pago de salario durante 
tres meses y en caso de fallecimiento 15 días de salario y gastos funerarios. 

En noviembre de 1906 Bernardo Reyes, gobernador del Estado de 
Nuevo León. expide la Ley sobre accidentes de trabajo donde se obligaba a 
prestaciones consistentes en atención médica. farmacéutica y pago de 
salario. En este mismo año Antonio Villarrcal. Juan Sarabia .. Librado 
Ribera. Jos hermanos Ricardo y Enrique Flores Magón .. en su manifiesto del 
Partido Liberal Mexicano pidieron por la seguridad laboral del pueblo 
haciendo de este tema la principal y más importante demanda política. 

Al aceptar Don Francisco l. Madero su candidatura en 191 O. of"reció 
presentar iniciativas para asegurar pensiones a los obreros jubilados en Ja 
industria., en las mirias o en la agricultura además se comprometió a 
pensionar a los f"amiliarcs de quienes perdieran la vida a causa del trabajo. 



En el Estado de Jalisco el 7 de oetubre de 1914 Manuel Aguirre Berla 
promulgn una Ley de Seguridad Social en donde se contemplaba que el 
trabajador previera un depósito del 5o/o por lo menos del salario .. con el 
objetivo de crear un servicio de mutualidad. 

En 1915 el gobernador dc:I Estado de Yucatán .. Salvador Alvarado .. 
expide un decreto de la Ley del Trabajo que comprende Sociedades 
Mutualistas dedicadas a la Seguridad Social en donde se otorguen pensiones 
para la vejez y muerte. mediante una contribución por parte de los 
trabajadores sin llr.:gar a ser una Institución particular sino Estatal. 

Como primer jefe del Ejército Constitucionalista triunfa Venustiano 
Carranza y convoca a un Congreso Constituyente el cual .. reunido en el 
teatro de la República de Qucrétaro. promulga el 5 de febrero la 
Constitución de 1917 que actualmente rige el destino de nuestro país. 

En el articulo 123 fracción XXIXe se estableció un régimen de 
seguros facultativos al señalar que: use considera de utilidad social el 
establecimiento de caja de seguros de invalidez. de vida. de cesación 
involuntaria del trabajo. Je accidentes y otros con fines análogos. por lo 
cual el Gobierno Federal. corno el de cada Estado deberá fomentar la 
organización de Instituciones de esta índole para difundir e inculcar la 
prevención popular ... 

En 1921 el Presidente de la República Alvaro Obregón, aprobó el 
proyecto de Ley de Seguro Social obligando a patrones a aumentar el 10% 
sobre los pagos realizados por concepto de trabajo. No llegó a ser Ley pero 
fue el primer proyecto en forma de la Ley del Seguro Social. 



En el año de 19:?5 fue elaborado el proyecto de Ley Reglamentaria 
del aniculo 1:!3 Constitucional. el cu.al determinó que los patronos <lchcrían 
garantizar la atención nlédica y el pago de indcmni7.acioncs por los 
accidentes y cnti:rrned.:.t<.h:s prof\!-sionaks qu1..· c~ti111aren pu<licran ocurrir 
duranh: el af'ln. depositando t:n la forn1a y lugan.:s prcvistos por el Ejecutivo 
Federal la cantidad fijat..la por '-~sh.·. ');' en el L"aso en que se instituyese un 
.. Seguro Oficial por accidentes profcsionalc~. cnfcrn1edadc~ de trabajo, 
atención nlL~dica. etc.". el citado proye<.·tn disponía que los empresarios 
estarían obligados a asegurar en él. ;_iJ personal que tu\.·icran a su scr·vicio. 

El 12 de agosto del n1isn10 año. siendo Prc:sidente de la República el 
señor Plutarco Elias Calles. sc promulg~ la Ley (iencr..il de Pensiones 
Civiles de Retiro. con la observación de que fuera :.tplicahle a los 
funcionarios. cn1pJcados públicos de Ja Fcdcr:J.ción. del Distrito y de 
territorios federales; los cuales tenían derecho a pensión cuando llegaran a 
la edad de 55 a1los. 35 ;:ulos de servicio o cuando quedaran inhabilitados 
para el dcscn1pcño de su uctividad laboral. Tamhién tenían derecho a 
pensión los deudos de los funcionarios y empicados. 

Durante t 928 el General Alvaro Obregón. mediante su campaña de 
retorno a la presidencia de la República. mostró su interés por Ja 
promulgación de la Ley del Seguro Social. formulándose una iniciativa9 en 
la cual se imponía a los patronos depositar en una institución bancaria del 
2% al So/o del salario mensual de los obreros a su scndcjo9 para formar un 
capital a beneficio de Cstos. 

En 1929 por iniciativa del Licenciado Emilio Portes GiJ 9 se reformó la 
Constitución Política para establecer un régimen de seguros sociales 
obligatorios en los ténninos del articulo 123 fracción XXIX que está en 
vigor actualmente y que a la letra dice: 



~ .. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá 
seguros de invalidez. de vejez .. de vida. de cesación involuntaria de trabajo. 
de cnfern1cdadcs y accidcntc:s. de servicios de guardería y cu¡¡Jquier otro. 
encaminado a la protección y bienestar de los trahajadores. can1pcsinos. no 
asalariados y otros st..•ctorcs sociales y sus tarniliarcsH. 

La fracción XIV del artículo n1encionado. se refiere a los accidentes 
de trabajo y cnfcrn1cdadc:s profCsionales. complementando así Jos 
fundarncntos dc-1 origen l.h.· la Ley dc-1 Seguro Social y 4uc textualmente 
dice: 

... Los en1presarios serán rcsponsahlcs de Jos accidcntc:s de trabajo y de 
las enfermedades profesionales de los trabajadores. sufridas con motivo o en 
ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto .. los patronos 
deberán pagar la indemnización correspondiente. según que haya traído 
como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o 
pern1ancntc para trabajar. de acuerdo con lo que las leyes dctennincn. Esta 
responsabilidad subsistirú aún en el caso de que el patrono contrate el 
trabajo por un intcnnc<liario'·. 

La Ley Federal del Trabajo expedida el 27 de agosto de 193 1 por el 
presidente Pascual Ortiz Rubio. establece Jos derechos y obligaciones 
obrero-patronales. tanto individual como col~ctivamcntc. así como la 
organización y funcionan1icnto de los tribunales (juntas de conciliación y 
arbitraje ) para resolver las controversias obreros-patronales. 



ParJ 1934 se elaboró un proyecto de Le) dt...•I Trabajo )' de Ja 
Previsión Social donde se lijaron las hast..•s <lc...a Ja Ley dcl Seguro Social. c:I 
proyecto contcni<.1 las carach."rÍsticas d..:J seguro social: h:ndria qtH .. ' !'>t...·r 
obligatorio y constituir un scn.-icio tC:dc..·ral dcs1...·cntrali/..ado pl>r rncdio di.." un 
Instituto. Sus principios L."ran go/ar dc autoraln1ia cornplct<..t. t.•st;ir integrado 
por reprcsc:ntantt.•s dC"I Gohi1...•rno 1:c:d1...•ral. di.." los Patrones ,:-- dc Jos 
trabajadores. no p..:rscguir fines lucrati\. os. otorgar· pn.:~raciones en dint!ro y 
en cspc:<.~ic y que: obtuvit.•ra sus rccursos en forn1.a tripartita ( {_iohicrno. 
P¡Jtrón y Trahajadnr ). 

El Cit.•nt.•ral Lü7.-aro C.Jrdl.."n.as prc:scnta en J 938. un proyecto de Ley a 
la Cámar<.1 de l.>iputados que hablaha sobre los riesgos dc cnfermc..·dadcs. 
accidenrcs )" dc!>ocupación involuntaria, creando un orga11isrno llan1adll 
... Instituto Nacional dC' Seguros Sociall..."s··. intcgrado por repn..."!'>l..."ntantc:-. de 
Patronc:s. Trabajadores y c!I Estado. 

Fue hasta el Gobierno de l\1anueJ Avila Camacho donde se crea la 
Cornisión Técnica en J 94 J. cncargadu del proyC"cto de Ja Ley dt...."I Seguro 
Social y para el año siguiente dicha Comisión analizó el antcpro) ccto 
elaborado por la Secretaria de Tntbajo y Pn.:visión Social. el cu¡1} fue 
presentado ante el Comité lntc:r,:.trnericano de Seguridad Social en el 
Congreso celebrado en Santiago de Chile. obtcnícndo una op1n1on 
favorable. El proyecto cs enviado al Congreso de la Unión y es aprobado 
como Ley según el dt:crcto del :~ dt.• dicic111hre de 194.2 pero es public;1do 
hasta el 19 de enero de 19-l 3 ( [.>iario ()fjciaJ di." Ja Fcdcración ); en el mismo 
año es crt:ado el Jn~tituto Mexicano del Seguro Social. 

El 12 de marzo de 1973. se expidió una nueva Ley del Seguro Social 
que entró en vigor el lo. de abril de ese mismo año y fue retOnnada el 3 1 de 
diciembre de 1974, la cual rige hasta 1996. 



Para 1993 .. se establece un cambio a la Ley del Seguro Social. pero 
ésh! sólo gira en tomo al aumento de cuotas y es hasta 1 995 ( DOF ::! 1 de 
dicic1nbrc ) cuand(.'l ~e publica la Ley 1.1uc deroga a Ja legislación de 1996. 
dando paso a Ja que hoy es rnotivo de nuestra investigación: hNueva Ley del 
S~guro So<..·iur· .. aplicable a panir de 1 <.'J97. 

1.2. LEY t•t:DEltAL DEL TltARA.10 

La prc:scntc infonnación no prctc:ndc ser. un estudio juridico profundo 
sobre el derecho del trabajo. sólo trata de ser una aponación que sirva de 
introducción a Jo que hoy llamamos el Dt.:recho Social. representado por Ja 
Ley del Seguro Social. 

Asi pues se conoct.:rü en fonna breve y sintetizada el Derecho del 
Trabajo. distinguiendo en primer ténnino la relación de trabajo. los sujetos 
vinculados en ella .. y las condiciones resultantes. 

Cabe destacar que la Ley Federal del "'rrabajo se fundamenta en 
múltiples principios. expresados en el articulo 1 ~3 Apan.ado "A•• de la 
Constitución Federal de la República Mexicana. quedando los rnás 
importantes en cJ Capitulo Primero Constitucional. 



1.2.t. Relación de Trabajo 

En Derecho Positivo Mexicano~ en materia laboral. se entiende por 
relación de trabajo de m:ucrdo al art. :?O L.F.T. "" ... a cualquiera que sea t:I 
acto que le de origen. por la prestación de un trahajo persona) subordinado a 
una persona 1ncdiantc el pago de un salario; contando con un contrato 
individual cualquiera que sea su forma o denominación. en virtud del cual 
una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado 
mediante el pago de un salario ... Dicho contrato no debe seor por n1ás de un 
año en perjuicio del trah<.1jador. La naturaleza jurídica de esta relación se 
encuentra inmersa en la esencia del art. 123 Constitucional y en Ja Ley 
Federal de Trabajo. 

La prestación de un trabajo al que se refiere el párrafo anterior y el 
contrato celebrado producen los mismos efectos. es decir. haya o no haya 
contrato. 

Por otro lado la relación de trabajo bien puede clasilicarse en: 

a) Individual. Entre particulares y trabajadores; 

b) Pública. Entre el Estz-do y sus empicados y operarios dependientes 
del mismo. y 

e) Colectiva. Cuando por lo menos uno de los sujetos forma pane de 
una sucesión sindical. 1 
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Resulta interesante hacer un análisis aunque somero de Jos sujetos 
que intervienen en la relación de trabajo. por ello debemos por principio 
distinguirlos dentro de una relación jurídico procesal ....... en el Derecho 
Procesal del TrJbajo que en conjunción de otros dos más como son: Ja 
proposición de la dcm4111da y el trihunal del trabajo constituyen el supuesto 
previo para el ejercicio de una acción laboral. aunque no siendo trabajador 
el accionante. ni el patrón el demandado. no será posible originar una 
relación jurídica procesal laboral. por la ausencia de dichos sujetos. Mismos 
que. sin Jos cuales no podrá existir la relación individual de trabajo. que se 
dé al vincularse. al darse el supuesto de la prestación n1atcrial del trabajo 
subordinado o el convenio por el cual el trabajador se obliga a prestar a otra 
ese trabajo personal subordinado. con ausencia de cualquier otra persona. a 
otra fisica o moral. Ningún otro individuo particular que no sea sujeto de Ja 
Ley Federal del Trabajo. podrü ser a Ja vez sujeto de la. relación individual 
del trabajo.º.: 

Por último y haciendo menc1on a la clasificación diremos que Ja 
relación individual de trabajo. puede ser por obra o tiempo determinado y 
por tiempo indeterminado. 

Resultante del estudio de Ja relación de trabajo debemos enunciar 
conforme a Ley, lo concerniente al concepto de trabajador y patrón. así 
pues: 

Trabajador: (Art.8 L.F.T.) Es la persona fisica que presta a otra 
fisica o moral un trabajo personal subordinado. en otras palabras. trabajador 
es todo aquél que presta un servicio personal a otro mediante remuneración. 



Trabajo entonces sera toda actividad humana. inteJc:ctuaJ o material .. 
indcpcndienten1cntc del grado de prc:paración técnica rcqut..·rida p<>r cada 
pa·ofesión u ofi..:iu. 

Patrón:(.1\n. JO L.F.T.) Fs la pcrson;1 flsica o n1oral que utili:t"...a Jos 
servicios de uno o \'arios trahajudorcs. 

J.2.2. Contra ro dt.• Trabajo. 

El ContrJto de trabajo es el punto de partida de la relación laboral 
entre el trabajador y patrón. es el nc.xo jurídico que se establece cuando ef 
trabajador oti-ccc su cap;1cidad de tro.1bajo al patrón. 4uicn es el que 
aprovecha esa capacidad. rnisma que: quedara sometida a Jas reglas 
especificas de esa actividad. 

Para definir en fonna dC'talJada Jo que es contrato de trabajo. dcbe!mos 
conocer lo que se entiende por convenio. así pues. en Derecho Civil se 
traduce como un acuerdo de voluntades. rnicntras que en materia laboral ese 
acuerdo de voluntades gira con el objeto que uno preste el servicio y otro Jo 
dirija y Je pague una retribución. lo anterior bien puede ponemos en el 
punto de ditCrcnciar una relación de trabajo y un contr:ito individual de 
trabajo. pues es de ahí donde nace el acuerdo de voluntades. Así pues. Ja 
Ley Federal del Trabajo en su Art. :!O primer y segundo párrafo nos h~cc la 
dís1inción: por relación de trabajo en1iendc a cualquiera que sea el acto que 
le dé origen la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona 
mediante eJ pago dc un salario. es decir. la simple prestación de un servicio 
con las características de que sea personal y subordinado a quien lo recibe. 
esto es que Jo haga bajo su dirección y dependencia jurídica y mediante eJ 
pago de un salario. da nacimiento instantáneo a Ja relación de trabajo. 
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La diferencia con el contrato individual de trabajo es que en este 
último caso. el trabajador se obliga a prestar a otra persona~ un trabajo 
personal subordinado n1t!'diantc el pago de un salario. En el primer caso la 
prestación material del servicio en las condiciones señaladas da origen 
inn1ediatamentc a la n:lación de trabajo. en el segundo caso el contrato 
individual de trabajo obligu al trabajador a que Jo preste el dia y en el Jugar 
que así se convenga por las partes. 

En cualquiera de los dos cusos anteriores. relación y contrato de 
trabajo~ la Ley lt~S atribuye la producción de los mismos efectos. 

Por último debemos enumerar el contenido del contrato de trabajo: 

J. Constar por escrito. 
2. ConCormc al art. :!4 L.F.T. se harán dos ejemplares. 
3. Deberán conforme al an. 25 de la mencionada Ley constar las 
condiciones de trabajo. 
4. Además contendrán el nombre. nacionaHdad. edad. sexo~ estado 
civil y domicilios del trabajador y patrón. 
5. La especificación de la duración del trabajo (por obra o tiempo 
indeterminado o determinado). 
6. Especificación de la naturale~ del contrato. 
7. Servicio o servicios que deberán prestarse. 
8. Lugar o lugares donde deba prestarse eJ trabajo. 
9. Duración de la jornada. la forma y eJ monto del salario y 
1 O. El día y lugar de pago. 

" 



1.2..3. Salario 

La Ley <.h:fine cuino salario, a lo.s cantidad y en efectivo. que como 
retribución dcbc pagar el patrón ;11 trahajador por su trahajo. Asimismo la 
n1isn1a Ley laboral previene que el salario debe fijarse : 

a) Por unidad de ticrnpo; 
b) Por unidad de obra: 
e) Por co111isión; y 
d) A pn:cio al7.adu o dL· cu::il4uicr otra 1nancn1. 

SegU.n lo dcterrnina el Art. 84 L.F.T .. el salario se integra por los 
pagos hechos en cfi:ctivo por cuola diaria. gr:.1titicacioncs, percepciones. 
habitación, primas, con1isioncs. prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestación que sc ~ntreguc al trabajador por su trahajo. 

El salario por su parte deberá ser remunerador. esto cs. que sea 
suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia. en 
el orden 111atcrial. social y cultural y para proveer la educación obligatoria 
di! los hijos: Jo anterior por lo que toca al salario mínimo._ en casos de 
salarios mínimos prot'Csionalcs se ton1artln las rnismas consideraciones. pero 
además las condiciones de las distintas actividades industriales y 
comerciales. 

Debemos considerar lo que a la letra dice la L.F.T. en su Art 86 para 
poder precisar la justa tabulación del salario mínimo._ así pues .... a trabajo 
igual. desempeño en puesto. jamada y condiciones de eficiencia también 
iguales debe corresponder salario igua1.·· 



En relación al plazo y lugar de pago del salario el Art. 88 dice: .. los 
plazos nunca podrán ser n1ayorcs de una semana para personas que 
desempeñen un trabajo n1aterial y de quince días para los d~más 

trJbajadorcs. entendiéndose que los lugares donde debe efectuarse dicho 
pago son donde cn1anc la fuente de trabajo. o sea. el lugar donde el 
trabajador desempeñe o preste: su trJbajo y dentro de las horas del mismoº. 

1.2 .... Percepciones. 

Normul.- Es el salario diario que gana el trabajador multiplicado por los 
días a los que corresponda el pago. Ejemplo: 7 días si se trata de una nómina 
semanal . 

.Jornada.- L.F.T. arts. 60 a 68. Estos artículos nos hacen mención de que 
existen tres tipos de jornada: 

a) Jornada diurna. entre las 6 y fas 20 horas. Duración máxima 8 
horas. 
b) Jornada nocturna. entre las 20 y las 6 horas. Duración má..xima 7 
horas. 
e) Jornada mixta._ comprende horas de la diurna y nocturna. siempre 
que el periodo nocturno sea menor de 3 horas y media. Duración 
máxima 7 horas y media. 

Tiempo extra doble.- La jornada podrá prolongarse sin exceder de 3 horas 
ni 3 veces a la semana. Las horas extras sC pagarán al doble de la hora 
normal. El cálculo será el siguiente: 
Salario diario entre las horas de jornada por las horas trabajadas por dos. 
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Exención.- Art. 77 fi"acc. 1 de la Ley de J.S.R. En base al salario 
1ninirno: 100 º/o excnlas sin que exceda Je Jos rninin1os legales ( 3 horJs J 
veces a la scrnana). En base a olros salarios. 50°/o cxcntns sin que excedan 
Jos mínimos legales y que la exención no t.•xccda de 5 salarios rnínin1os del 
área geográfica del lrabajador por cada sc1n,ana de servicios. 

Horas es.tras triples.- L.F.T. Art. ó8. los trabajadores no cslán obligados a 
lrabajar más de 9 horas a la semana. pero si cslo no ocurriera el palrón se 
obliga a pagar el licrnpo excedente ni triple. 
El cálculo en este caso seria: Sal¿.1rio diario entre horas de jornada por horas 
rrabajadas en exceso por tres. Este concepto es gravado al 1 OOo/o. 

Días de descanso.- L.F:r. Art.69. Por cada 6 dias de trabajo. el trabajador 
disfrutará de un día de descanso por lo rncnos. con goce de salario integro. 
L.F.T.Art. 73. Los trnhajadorcs no están obligados a prestar servicios en sus 
días de descanso. si se quebranta esta disposición. el patrón pagará al 
trabajador adenuis de su salario por el descanso. un salario dohlc por el 
servicio prestado. 
Cálculo: Salario diario por dos. 

Exención: Igual que en el tiempo extra; cabe señalar que esta cxenc1on se 
podrá hacer efectiva siempre y cuando el trabajador trabaje en su día de 
descanso y que además no se le sustituya este día con otro día de descanso 
en la semana. 

Prim• dominic•I.- L.F.T. Art. 71. Se procurará que el día de descanso 
semanal sea el domingo. pero si por las condiciones del trabajo esto no 
fuera posible Jos trabajadores que presten servicio en día domingo. tendrán 
derecho a una prima adicional de un 25o/o por lo menos. 
Cálculo: salario diario por 25% por los domingos trabajados. 



Exención: L.l.S.R. Art.77 ti-acc.XI. 1001'.}ó exento si es mínimo 
general. En salario superiores, excepto hasta el equivalente de un salario 
minirno general dc:I arca gL·ogrñticu del trabajador por cada domingo que se 
labore. por t!) cxct..·dcntc se pagará el impuesto. 

Vucaciont.•s.- .Art. 7ó. Los trahajudorcs quL" tengan rnas de un año de scn.:icio 
disfrutarán de un pcriodo anual de v<..1cacioncs pagadas, que en ningún caso 
podrá ser infCrior a <> días lahorablcs y que aumentará en dos días 
laborublcs. hasta lk·gar a doce. ror cada año subsecuente de servicios. 
DcspuCs del cuarto afio t..•I periodo de..· vacacjoncs se aumentará en dos días. 
por cuda cinco de servicio. 
El calculo será: Salario diario por días de vacaciones a q:ue se tengan 
derecho (Gravado ul 100°/ó). 

Prin1a \.'acacional.- L.F.T. Art. 80. Los trabajadores tendrán derecho a una 
prima no n1enor dd .::?5~,ú calculada sobre Jos salarios que Je corresponden a 
Jos trabajadores durante el periodo d~ vacaciones. 
Calculo: Salario diario por di as de vacaciones por .25%. 

Exención: L.l.S.R. Art. 77 fracc. XI. Exenta para trabajadores de salario 
mínimo cuando se calcula sobre la base de dicho salario y no exceda de Jos 
mínimos señalados por la legislación laboral. Tratándose de los demás 
trabajadores. la exención anual será 15 días de salario mínimo general. 
sobre cJ excedente se pagará el impuesto correspondiente. 

Aguinaldo.- L.F.T. Art. 87. Los trabajadores tendrán derecho a un 
aguinaldo anual que deberá pagarse antes de) 20 de diciembre. equivalente a 
15 días de salario. los que no hayan cumplido el año de servicios tendrán 
derecho a que se les pague Ja parte proporcional del mismo. contbrme al 
tiempo que hubieren trabajado. 
Cálculo: salario diario por días de aguinaldo a que se tiene derecho. 



Exención: L.l.S.R. Art. 77 fracc.XI. Exento hasta 30 días de salario 
mínimo paro todos los trabajadores. 

1.2.5. Normas protectoras del salario. 

El salario o remuneración originada a raíz de la relación de trabajo. en 
tc-oría se encuentra protegida por las normas protectoras del trabajo. n1ismas 
que se expresan en el Capitulo VII del Titulo 111 de la L.F:r. dentro del cual 
se encuentran las siguientes: 

- Disposición libre del salario (disposición en contrario es nula). 

- El derecho a percibir el salario es irrevocable. así como los salarios 
devengados. 

El salario se pagará directamente al trabajador o a su 
apoderado.(carta poder suscrita por dos testigos). Caso contrario no 
libera al patrón de responsabilidad. 

- El salario en efectivo deberá pagarse en moneda de curso legal no en 
mercancías.. vales. fichas o cualquier otro signo representativo 
substitutivo de Ja moneda. 

- Las prestaciones en especie deberán ser apropiadas al uso personal 
del trabajador y su familia y proporcionales al salario percibido. 

- No deberán existir tiendas de raya. 

- Es nula la cesión de salarios al patrón o terceras personas. 

- El salario no es causa de compensación alguna. 



- No hay suspensión de la obligación de pagur el sJla.-io por panc del 
patrón. 

- Prohibición de multas al trabajador. 

- Pago del salario en día labon1ble (fijado por· patrón y trahajador). 
durante las horas de trabajo o inn1ediatarncn1c después de su 
tcnninación. 

-["lcscuen10 a sal.arios prohibidos. sólo en caso y las disposiciones que 
rnarquc Ja Ley (29 y 30 L.S.S. exceptuando las cuotas al Seguro 
Social). 

- Las deudas contraídas por Jos trabajadores con el patrón no 
devengarán intereses. 

- Los salarios de los trabajadores no serán rnotivo de c111bargo. salvo 
en el caso de pensiones alimenticias decretadas por autoridades 
competentes en beneficio de: 

Art. J JO fracc. V. Esposa., hijos. ascendientes y nietos. 
(Los patrones no están obligados a cumplir ninguna orden judicial o 
administrativa de embargo). 

- Los salarios devengados en el último año y las indemnizaciones 
debidas a Jos trabajadores son preferentes sobre cualquier otro 
crédito. incluidos los que disfruten de garantía individual. los fiscales 
y los que son a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. sobre 
todo los bienes del patrón. 
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1.3. PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL 

Antes de involucramos en lo que es el Seguro Social. debemos 
conceptualizar lo referente a la previsión y seguridad social .. debido a que 
estos conceptos se manejarán posteriormente dentro de la información. es 
por eso que aclararemos cada uno de ellos para identificarlos y 
diferenciarlos. 

1.3.1. Pre,·i5ión Social 

La previsión social l.!S la actividad que trata de prever. evitar y reparar 
los riesgos o daños que en el futuro pueda deparar ni individuo como 
consecuencia de la edad. las enfermedades. los accidentes y otras 
circunstancias próximas . .> 

Dicha actividad puede realizarse a través del Estado o bien quedar en 
manos de los paniculares. en cuyo caso funciona por medio de 
mutualidades. cajas de ahorro. etc. Las formas más conocidas de la 
previsión social son: el Seguro Social y el Ahorro ... 

En un sentido estricto. debemos considerar la previsión social en 
México. como una rama del derecho del trabajo que tiene por objeto, el 
estudio y aplicación práctica de todas aquellas medidas para prevenir los 
riesgos (bien sea accidentes o enfermedades profesionales), a que se expone 
el trabajador y las disposiciones que tienen por objeto cuidar del bienestar y 
salud del trabajador y sus dependientes económicos. ~ 

fJJ Okc4-rl .. ••cW-loptdlco l 'TF.HA. Mfdor .. '""° 
l .. J~n Pfrez. Rkardu. :!l~~CA99o Miden l•M. pas.1,7. 
«5J G--*k• ~ l.o•lta,.... •·. UJ!u:cchp ..._.,., ,. 19 "ka•Ddatl.W.Ja11:ana.I. 'te•ku 19W9 P8&L 132. 1». 



1 .3.2. Se&uridad Social 

La seguridad social es uno de los mejores medios para llevar a cabo 
los objetivos de política socia\ y económica del Gobierno y satisfacer las 
legitimas demandas y aspiraciones de \a población. Su matcriali7..ación en el 
IMSS se ha destacado por los grandes beneficios proporcionados a los 
trabajadores. sus familias y las empresas .. así como \a promoción de la salud 
y el bienestar de la sociedad. 

ºLa seguridad socia\ tiene por tina\idad garantizar el derecho humano 
a la salud .. \a asistencia médica .. la protección de los medios de subsistencia 
y los servicios sociales necesarios para el bienestar individua\ y colectivo .. 
así corno el otorgamiento de una pensión que. en su caso y previo 
cumplimiento de los requisitos legales .. será garantizada por el Estadoº(Art. 
2 LSS \997). 

·~ ... la seguridad social tiene por objeto proporcionar a los trabajadores 
y su familia los elementos y \a preparación que le permitan una vida de 
tranquilidad. El régimen de seguridad social tiene como fin la cobertura de 
los riesgos que constantemente amenazan a las personas: enfermedad. 
accidente., veje~ invalidez.. maternidad., etc ..... • 

(6)G.....,...._~~l'--Fttd" +tDcrsd• Ms•""- Mhko IW.. .... 161. 
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1.4. APORTACIONt:S AL SEGURO SOCIAL. 

Este tipo de contribuciones se encuentran reguladas por el Código 
Fiscal de la Federación (Art. ::? fracc. 11) llamadas tOrmalmcntc 
... aportaciones de seguridad social"". 

El sistema de seguridad social tiene carácter obligatorio en el caso de 
trabajadores. recayendo sobre los patrones la obligación de calcular. retener 
y enterar las prin1as que los trabajadores deben cubrir pura protección propia 
y de sus fan1ilias, y por otra parte el patrón tiene la oblig.ación de cubrir por 
su propia cuenta las primas que le corresponde .. con la ventaja de que el 
cumplimiento dado a esas obligaciones los libera de responsabilidades 
directas tratándose de riesgos y enfermedades del tn:ihajo. así como de 
algunos pagos relacionados con maternidad. 

El Instituto f\<1cxicano del Seguro Social depende económicamente de 
las cuotas y contribuciones que cubren lns patrones. los asegurados y el 
Estado. es por eso que el Instituto está obligado a conservar el equilibrio 
financiero en todos sus ramos de seguro. 

El l.M.S.S. está integrado hasta 1996 por cuatro ramos de seguro. y 
además el Sistema de Ahorro para el Retiro que entró en vigor en- 199.2. 
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....... Ori¡:en de las Contribuciones: 

Aponncjoncs 

I.V.C.M. 8.5 Tripartita 

Enfermedades y Maternidad 12.5 Tripartita 

Riesgo de trabajo 2.5 Patronal 

Guarderías 1.0 Patronal 

S.A.R. 2.0 Patronal 

Las contribuciones tripartitas se integran: 
70o/o Patrón. 2So/o Trabajador y So/o Gobjemo (Las contribuciones 
deben calcularse sobre el Salario Base de Cotización). 

De esta forma conocemos las cuotas y contribuciones que el Instituto 
percibe para poder prestar sus servicios y la importancia que tiene In 
determinación correcta de estas cuotas. asi como el pago de las mismas para 
el beneficio de patrones. trabajadores y del propio Instituto. 
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..... 2. Salario buse de Cotizucii)n . 

Es ncc.:sario sahcr intcgr,;.1r c...•I Salario base de C."oti:l'~tción ya que es la 
base para calcuhu- corn.~l.·tan1cntc..· el pago de cuotas. asi como para el 
otorgarnh .. ·nto dc las prestaciones en úincro. 

Para lograr una n1cjor recaudación en beneficio de los propios 
trabajadores. st: precisa con ch1ridall cuales son Jos elementos que integran 
el Salario Rase..· <le Cotización. según Jo csrnblcct..· el Art. 27 y 30 Lh: la Nueva 
Ley del Seguro Social. 

--oc1crn1inadón del Salario Base dC" Coti:l'.acit"Jnn 

Mas: 

Mas: 

Elcrncntos Fijos del Salario 

Retribuciones ~riódicas de cuantü.1 
previamente conocida. Ejcrnplo. ayu 
da de: transpone. gratiticacil..,ncs agui 
naldos. vacaciones. ayuda para ali--
mcnto~ cte. 

Promedio de elementos variables que 
no puedan ser previamente conocidos 
Si se trata de un tro:ibajador de nucvo
ingrcso se tomará el salario probable 
que le corresponda en dicho periodo. 

E:iJ&u¡¡I: 

SALARIO BASE DE COTIZACION 

•• 

( Salario de carrictcr fijo ) 

( Salario de carácter 
variahlc) 

(Se suman los ingresos 
totales percibidos en el 
bimestre inmediato ante 
rior y se dividirá entre -
el número de días de 
salario devengado ) 

( Salario de carácter mix 
to) . 



1 .... :2.1. Ejemplo. 
Determinación del Salario base de Cotización .. 

Cia ... El Final ..... S.A. 

Primer bimestre de 1 Q96. 
Nombre Jd empicado: Laura Yoiñc:z Arrnyo. 
Fecha de ingreso: 13 de febrero de 199:?:. 
Aguinaldo: 15 dias. 
Vacaciones: 1:?: dias 
Prin1a vucnci"nal: 25º o 

Calllculo: 

Vacaciones: 
Aguinaldo: 

Parte pn..,porcional diaria 
Más: la unidad del sueldo 
Fuctor de integración 
Sueldo diario 
Salario diario integrado 
Más: 
Percepciones variables art. 36 fracc. 111 
Salario Diario Base de Co•izacióo 

12 X 25%-

23 

3 dfas 
JS días 

18dfas 
/ 365 días 

0.0493 
J 00 

1.0493 
X$ "1000 

31.48 

31 48 



.... .3. lntegra.,ión del saolario para IMSS, SAR e INFONA VIT • 
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Conceptos que se e"cluycn como integrantes del Salario Base de 
Cotl;r.ación (IMSS) 

l Los instrun1cntos de: trabajo tales como herramientas. ropa y otros 
sirnilarcs. 

U El ahorro. cuand1> se integre por un d,.,-pósito dt.• ca11tidad scma:naría. 
quincenal o mensual iguaJ del trJbajador y de la empresa; si se constituye en 
fonna diversa o puede cJ trabajador retirarlo más de dos veces al año. 
integrará salario; tan1poco se tomarán en cuenta las cantidades otorgadas 
por el pntrón para tinC's sociales de carüctcr sindical; 

Jll Las aportacionc.~s adícionuJcs que el putrón convenga otorgar a 
favor de sus trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro. 
cesantía en edad avan7..ada y vejez; 

IV Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de Ja 'Vivienda 
para Jos Trabajadores .Y Jas participaciones en las utilidades de la en1presa; 

V La ali1nentación y Ja habitación cuando se entreguen en forma 
onerosa a trabajadores; SI.! entiende que son onerosas estas prestaciones 
cuando representen cada una de ellas~ con10 mínimo. el 20% del salario 
mínimo general diario que rija en c1 D.F.; 

VI Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando !iU 

irnportc no rebase cJ 40~/º dcJ salario mínimo general diario vigente en el 
D.F.: 

Vll Los premios por asistencia y puntuaJidad. siempre que el impone 
de cada uno de estos conceptos no rebase eJ l 0% deJ salario base de 
cotización; 

VIII Las cantidades aportadas para fines .sociales. considerándose 
como tales J3s entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones 
establecido por el patrón o derivado de contratación colectiva. Los p:anes de 
pensiones serán sólo Jos que reúnan Jos requisitos que cstabJezca la 
Comisión Nacional del Sislema de Ahorro para el Retiro, y 

IX EJ tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la 
Ley Federal del Trabajo. 



........ Rea:lamenlo para el pago de cuotas • 

El poder Ejecutivo Federal en base al art. 89.. fracc. 1 de la 
Constitución Política de: Jos Estados UnidOs Mexicanos.. expidió el 
reglamento para el pago de cuotas y contribuciones del régimen del Seguro 
Social. del cual sobresalen los siguientes puntos: 

t.- La obligación de los patrones de pagar las cuotas que confcJrrnc a 
la Ley deben cubrir ellos y sus trabajadores al lnstittuo !\.fcxicano dl!I 
Seguro Social. 

.:?.- Cálculo del nun1ero de sernanas por birnestrc. 

3.- Reglas en caso de que un asegurado preste sus servicios a varios 
patrones. 

4.- Facultad de los patrones para descontar de los salarios de sus 
trabajadores. las cuotas que conforn1e a la Ley y sus Reglamentos deban 
cubrir los asegurados. 

5.- Pasos a seguir en caso de que al revisar las liquidaciones 
presentadas por los patrones se encontraran errores u on1isioncs en relación 
con el importe de las cuotas. 

6.- Datos que deben contener las listas de raya que confonnc a la Ley 
están obligados a llevar los patrones. 

7.- Intereses moratorios en caso de no cumplir a tiempo el pago de 
cuotas. 

8.- Cálculo de las contribuciones por parte del Estado para los 
seguros de Enfermedades no profesionales y Maternidad,. de Invalidez,. 
Vejez. Cesantía en edad avanzada y muerte. 
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CAPITULO 11 

ESTRUCTURA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 



2.1. ESTRUCTURA ORGANICA 

2.1.1. Organizacibn inrernu funcional. 

El Instituto l'vfcxicano del Seguro Social está integrado por cuatro 
órganos superiores y son: 

1. La Asamblea General; 
11. El Consejo Técnico: 
111. La Comisión de '/igilancia .. y 
IV. La dirección General. 

Adcn1ás cuenta con los ··órganos regionalesº .. formados por Consejos 
Consultivos y Directores los cuales son de nueva creación aplicables para 
1997; y Jos ... órganos dclegacionalcsº formados por Consejos Consultivos. 

Se destacan las ti.Jnciones principales de Jos órganos y servicios del 
Instituto. de tal manera que se conozca en forma general corno está 
constituido para su funcionamiento cotidiano. 
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Asamblea General 

- Máxin1a autoridad del Instituto. 
- Anualrnente tiene la función de aprobar tanto estados de ingresos y 

egresos. balance contable. inforrnc de las actividades y programas 
del año siguiente. 

- Integración de los n:pr..:scntantes por el sector co1no son: 
el Ejecutivo Fcderal. ()rgani7.acioncs Patronales y Organizaciones de 
Trabajadores. 

Consejo Técnico 

Es el órgano de Gobierno. representante legal y adn1inistrador del 
Instituto; dentro de sus facultades y atribuciones se cnCUL"'fltran: 

- Crear organismos normativos. regionales y operativos. 

- Aprobar los reglamentos. manuales de organi7 . .ación del Instituto, de 
las delegaciones y. en su caso. los instructivos necesarios para el 
correcto funcionan1icnto integral. 

- Vigilar y pro1novcr el equilibrio financiero de todos los ramos de 
aseguramiento comprendidos en esta Ley. 

- Establecer los proccdin1icntos para Ja inscripción.cobro de cuotas y 
otorgamiento de prestaciones. 

- Convocar a Asan1blea General ordinaria o extraordinaria. 

- Decidir sobre las inversiones de las reservas y demás recursos del 
Instituto. de acuerdo con lo previsto en esta Ley y sus reglamentos~ excepto 
los provenientes del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez . 
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- Aprobar Jas buses pnra Ja ccJchración de convenios de incorporación 
voluntaria al régimen obligatorio. 

C"omisi<ln de \'igilanch• 

Esta cornisión scrú designada por la ... \sarnblca General~ )' estará 
compuesta por seis miembros. Entre sus .t.Hrihucioncs se: encuentran: 

Vigilar 4uc fas in\:crsioncs se hagan de acuerdo con las 
disposiciones de esta Ley y su!'> rcglarncnto~: 

- Prncticar Ja auditoria de los halanccs cunt::.ihlcs. 

- Presentar ante fa Asan1blca Cicncral un dictamen sobre eJ infi:>rmc de 
actividades. 

Dírecciún General 

EJ Director Genera) será no111brado por el Presidente de Ja RepUblica, 
debiendo ser mexicano por nucimicnto. Tendrá las siguientes atribuciones: 

las scsioncs Je la r\.sarnhlc;.1 Gcncr.::11 y del Consejo Técnico. 

- Ejecutar los acuerdos del propio consc:jo. 

- Rcprc:scntar al JIVISS, como organismo fiscal autónomo ante todas 
las autoridades asi como representar JcgaJmentc al Instituto como persona 
moral con todas las facultades que corresponden a los n1andatarios 
generales para pleitos y cobranzas. actos de administración y de dominio. 

- Presentar anualn1ente al Consejo el inforrnc! de actividades. asi como 
el programa de labores y el presupuesto de ingresos y egresos para el 
siguiente periodo. 
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- Rcati7..ar toda cJasc de actos jurídicos necesarios para cumplir con 
Jos fines deJ Instituto. 

- Presentar anuahncnr.c al Consejo Técnico el balance contable y el 
estado de ingresos y gastos. 

Secreluríu General 

Entre sus atribuciones dcstucan: 

- Tramitar Jos asunros relativos aJ recurso de inconformidad. cuando 
se determine por una autoridad. que el Consejo Técnico sea cf que resuelva 
o en los casos de veto del Prcsidcnh: del Consejo. 

-- Tramitar ante el Consejo Técnico Jas solicitudes .sobre: prórrog.a de 
servicios médicos. apararos de prótcsjs.. expedición de incapacidades 
rctroactjvas .. ayudas para matrimonio. asignaciones familiares. celebración 
de convenios sobrt! cuotas obrcro~palronalcs y accesorios legales y 
cancelación de créditos que rebasen la competencia de los órganos 
operativos. así como eJ ingreso a Ju continuación voluntaria dt!J régimen 
obligatorio. prc:slacjoncs médicas y económicas. c:n ambos casos por 
equidad. 

- }-facer del conocimiento de Jas diversas unidades administrativas del 
Instituto Jos acuerdos del Consejo Técnico. difundir y vigilar su 
cumplimiento así como clasificar y archivar cronológicamcnrc los n1ismos. 

Dirección de Prestaciones Médicas 

Tiene como atribuciones entre otras: 

-- Normar la participación institucional en la atención de problemas de 
salud de Ja población en general en coordinación con eJ sector salud. 



Emitir la normatividad institucional rcJativ~s a la vigilancia 
epiderniológica y n1cdicina preventiva. fornerllo a lu salud. salud 
reproductiva. salud 1natcrno infantil. ~ducación e investigación técnica. 
salud y seguridad en el 1rabajo y la prc..•st.ución de: los scn:icios rnéJicos c:n 
sus tres niveles de: atención. 

Dirección de Prestaciones Econ<)n1icas y Sociales. 

Entre sus atribuciones enconlrarnos.: 

- Planear. dirigir y contn.1Jí.1r las acciones relucionadas con el 
olorgan1iento de p··c..-.staL:"ioncs cconó1nicas y sociales a la población 
dercchohabicntc y cv.Jluar sus resultados. 

- Emilir la normatividad y lincan1ientos correspondientes al pago de 
subsidios y ayudas. pensiones. ayuda de gastos de funeral y matrimonio. así 
como los présrarnos a cuc-nta de- pensiones y e\:aluar su aplicación. 

- En1itir la normatividud y llevar a cabo la c\·aluación y vjgiJancia 
relativa a: 

a) La prestación de scndcios de guarderías para hijos de aseguradas~ 
su atención educativo asistencial y la e!Xpansión de: estos servicios. 

bJ El bienestar social~ el desarrollo cultural. el fomento del deporte y 
la cultura fisica de la pohlación. 

e) La atención a jubilados y pensionados,. y 

d) Los servicios que presta las tiendas IMSS-SNTSS. los centros 
vacacionales y velatorios. 



Dirección de Afiliación y Cobranza~ 

Sus atribuciones son: 

- Planear, dirigir y controlar las acciones para eJ rcgisrro de patrones y 
demás sujetos aJ R~gin1cn del St:guro Sociuf. la ufiJiación de trabajadores y 
demás sujetos de ascguranlicntos. así l'.'.omo evaluar sus resultados. 

- Emirir Ja norn1atividud y llevar a cabo Ja evaluación y vigilancia 
reJati vas a : 

a) EJ registro dt: bcnL.~ticiarios JcgaJcs de los asegurados. 

b) La certitic;ición de Ja vigencia de derechos p;in1 el otorgamiento de 
las prestaciones en dinero y en cspc.~cic. 

c) La emisión de liquidaciones por cuotu. obrero-patronales. capitales 
constitutivos. acrualización y recargos, la notificación y cobro de los 
mismos. 

d) La realización de visitas do1niciliarias. verificaciones y auditorias. 
la regularización voJunraria de patrones y dictamen de sus estados 
financieros por contador público autorizado. 

e) La determinación de metas relarivas a la recaudacjón de 
contribuciones y sus accesorios. 

f) La celebración de convenios de prórroga de pagos por adeudos 
fiscales y sus accesorios, incluyendo Ja autorización del pago a plazos ya 
sea diferido o en parcialidades, y 

g) El registro de obras. Ja em1s1on de liquidaciones y cobro de las 
cuotas a cargo de los patrones de Ja industria de Ja construcción. 
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Dirección .Jurídica 

Algunas de sus atribuciones son: 

- [)ictar y cncaus:.tr el criterio jurídico institul."ional. 

- Plant:ar. dirigir y controlar las :.1ccioncs cnca1ninadas a marcar la 
estrategia en los juicios del orden civil. penal~ laboral. contencioso 
ad1ninistrativo o de.! cu;1Jquier naturaleza que puedan afectar el interés 
patrirnonio.tl del Instituto y evaluar n:sultados. 

- Vigilar. evaluar y dictar norrnas relacionadas con: 

a) El tnin1itc y resolución de los recursos de inconfor111i<lad. 

b) La elaboración de contratos. con\ cnios y licitaciones públicas en 
que el Instituto sea parte. cuando éstos sean dC" irnport;1ncia y trascendencia 
institucionales. 

e) La clasiticaciun dc las cmprcsas para el seguro dt: riesgos de 
trabajo. y 

d) La efectividad de las garantias legales y convencionales otorgadas 
por créditos en favor del Instituto. 

Rendir opinión 
responsabilidades civiles 
responsabilidades penales. 

respecto de los asuntos releridos a 
y tramitar y resolver los referidos a 

las 
las 

Desahogar las consultas que le sean formuladas por las unidades 
administrativas y entidades públicas. órganos del Instituto9 patrones o 
trabajadores. 
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Auditoria General 

Está facultada para tran1itar anlc: la Secretaría de Contraloria y 
Desarrollo Administrativo. los expedientes de responsabilidad 
adn1inistrativa abicnos en contra Je servidores públicos del Instituto 
derivados de quejas. denuncias e inconforrnidadcs. 

Coordinación de Comunicación Social 

Tendrá corno atribución planc:ar. dirigir y controlar las acciones 
referidas a la inforn1ación y difusión de los asuntos institucionales en los 
ámbitos interno y externo. 

Coordinación General de Atención 
y Orientación al Dt.•rechohabiente. 

Son sus alribucioncs entre otras: 

- Planear. dirigir)' controlar las acciones referidas a la atención de las 
quejas. orientación sobre la seguridad social y autocuidado de Ja salud. así 
como evaluar Jos resultados. 

- Orientar a los asegurados y sus beneficiarios sobre Ja prestación de 
los servicios institucionales o el derecho a Jos mismos. 

- Evaluar Ja fonna en que se proporcionan los servicios. 

- Resolver los planteamientos presentados por la ciudadania y 
organismos públicos. 



Direcciones H.es.:ionalcs 

Son unidadt."S .::u.J111ini~tr.::lti\·a~ d..: rcprt.·s..:rlt.::.u.:ión c.kl Instituto t."n las 
rt!'gioni:s qut.• St."J)alc..· el Co1bcjo ·1 t.•cnicn y t..h .. • cnl.::.u:c con la~ dt..."k·gaciom •. •c; 

que: integr~1n las n1isn1~1s. 

Tendr.in la r·csponsahilidad d..: 'igilar la correcta operación dt! las 
delegaciones. la aplil.·aciún de los lincanlicntos norrnativos. así con10 
evaluar sus resultados) rcsulvc-r los asuntos planteados por J;1s rnisrnas. 

A lu fi:l.·ha s..: han ...:rc-¡uJo si..:t.: dirc.:cciont.'s n.:gionalt.·~: 

- Sia;:!IO XXI cn t.•! Distrito Fcdc.:-r;il; ,,:ornprcndc los estado de.: Chiapas. 
Ciucrrc:ro •. '\torelo~ y ()ucrCtaro adc1no.is tres Jl.!'lcgacionc~ t.:n el su1·ocst..: del 
Distrito Ft.•dc:ral y cuatro cn el surcst..: dt.•I nlisrno. 

- La Raza con1prcndt.• al Estado dt.• ~féxico. J fidalgo y tres dc:lcgacionc:->: del 
Distrito Fcdc:rul. 

- Norte sc ..:ncucntran los estados d..: Coahuila. Chihuahua. Durango. Nuevo 
León San Luis Potosi. Tamaulipas y Zacatccas. 

- Occidente incluye a Baja CaJifc..-,rnia. Baja California Sur. Sinaloa y 
Sonora. 

- Sur incluye: a Oaxaca. Puebla. Tabasco. Tlaxcala~ Vcracruz. 

- Oriente Cornprcndc Jos estados dt: Campeche. Quintana Roo y Yucatán. 

Delegado 

Dentro de su circunscripción territorial algunas de sus atribuciones 
son.: 



- Representar al Instituto, como organismo fiscal autónomo. ante 
todas las autoridades con Ja sun1a de fl1cultadcs generales y especiales que 
requiera la Ley, así como Ja representación legal. 

- Ordenar y llevar a cabo. con el personal que en Cilda caso designe, 
las visitas de auditoria que considere necesarias para cornprobar el 
cumplimiento de las ohligo.1cioncs que se c...lcdvan de Ja Lt!y y sus 
reglamentos. 

- Conceder o negar. previo estudio }' opinión de la dependencia de las 
Prestaciones Econón1icas y Sociales. Jos préstarnos a cuenta de pensiones 
fonnuladas por dcrcchoho.1bicntcs con residencia C"n la jurisdicción que 
abarca la delegación. 

SuhdeleJ!HCiones 

Dentro de su circunscripción territorial cuenta con las atribuciones de 
afiliación. cobranza, fiscalización y las que determinen en Ja Ley, los 
reglan1entos y las dcn1cis que les confieran Jos órganos superiores del 
Instituto. 

Suplencias 

- EJ Director Regional será suplido durante sus ausencias por el 
Secretario deJ Consejo Consultivo Regional. 

- El delegado por eJ Secretario del Consejo Consultivo DcJcgacional. 

- El subdelegado para efecto del despacho de los asuntos fiscales por 
el jete de la oficina para cobros del IMSS. 



2.1 .. 2. Estructura de la nu«..•va Ley del Sei,:uro Socinl. 

Se presenta a continu.:.u .. -ión Ja estructura de Ja nueva Ley del Seguro 
Social para dar a conocf..·r (sólo (..•n fonn<.t cstructural) cuales son Jos can1bios 
para J 997 con respecto a la Ley vigente . 

..:!e,, ~ S~u-.o S~ 
(l.>1.1no C>lkr.11 de.-'" J cdc.-r;u:111n .Je/:! 1 1..k dictt•rnhrc de l'-1'-1~' 

TITULO PRI:l.ll'RO 
Disposiciont.•s Generales. 

Arts. 1 al 1 O. 

TITULO SEGUNDO 
Del R~gimcn Ohligatorio. 

Arts. 1 1 al 239. 

TITULO TERCERO 
Del Régimen Voluntaria. 

Arts. 240 al 250. 

TITULO CUARTO 
Del Instituto 1\lcxicano del Seguro Social. 

i\ns. ~S 1 al :!66. 

TITL'LO QUINTO 
De Jos procedimientos. de la caducidad y prescripción .. 

Arts. 287 al 302. 

TITULO SEXTO 
De las Responsabilidades y Sanciones. 

Arts. 303 al 305. 

TRANSITORIOS 
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La Nueva Ley del Seguro Social se compone de seis títulos y 
transitorios a dilC-rcncia de Ja anlcrior 4uc se integraba de siete lilulos y 
transitorios. 

2.2. DE LOS PHOCEDll\11ENTOS, OE LA CAl>lJCIDAI> \' 
PRESCRIPCION 

Antes de c.xrcrnar clasificación y opinión alguna sobre el tirulo que 
antecede. debemos dejar claro que: el Insliluto 1\-fexicano del Seguro Socia) 
es un organbmo fiscal aulónomo. cosa que en años anteriores y para J 997 
se mantiene igual y con ello el hecho en que Jos crC-ditos originados deJ 
mismo tengan la n1isn1a prcfcrcnc.:ía que (os fiscales (en los térniinos del 
CFF) 

Este apartado está dirigido al estudio de los Procedimientos y 
Recursos que podrán utili7..a.r en su defensa trabajadores y patrones en el 
caso de que se corneta perjuicio en contra de ellos; así como el término de 
obligación del pago de créditos. esto dentro de la Caducidad y Prescripción. 

2.2 .. 1. De los procedimientos. 

El 1º de enero de 1996 con las reformas al Código Fiscal de la 
Federación. se deroga el Recurso de Oposición al Procedirnien[o 
Administrativo de Ejecución y en general todos Jos recursos que contenía 
dicho Código para únicamente quedar vigente el Recurso de Revocación. 



El Recurso de Revocación procederá en contra de cualquier 
resolución definitiva que cause agravio al particular en materia fiscal. 
incluyendo los casos en que procedía el Recurso de Oposición ~• 

Procedi111icnto .,'\dn1inistrativo de Ejecución. 

Dentro de los can1hios previstos en esta Ley. continúa vigente la 
disposición que cstabh:cc l..lUC las oticin¡1s <.h: cohro del Instituto conoccran y 
resolverán los recursos previstos al Procedimiento Adrninistrativo dc 
Ejecución. Para lo cual el pago de cuotas. Jos capitales constitutivos. su 
actualización y los recargos rnanticnt:n su carUcter de liscal. asl '-·onHl el 
Instituto se fonalecc corno organisrnu fiscal autúno1no. 

Co1110 podemos ver. se rcalinna la actual k·gislación en relación a los 
medios de defensa del patrón y trabajador. 4ucdando co1npn.·ndidos del An. 
294 al :?96. clasificri.ndolns para su 111ayor claridad en: 

Medios de defensa. 

1. Inconforntidad (Re-curso Adrnvo. de ./\.claración) Art. 294. 
Z. Queja Adntinistrativa ( Recurso de Queja) Art. Z96. 
3. Impugnaciones de los trabajadores. Art. 295. 

Según establece la nueva lcgisl<:1ción en su An. 294. la inconfórmidad 
se presenta cuando los patrones y demas sujetos obligados. así como Jos 
asegurados o sus beneficiarios consideren impugnable algún acto definitivo 
del Instituto, acudirán en inconformidad en la forma y términos que 
establezca el Reglamento ante los Consejos Consultivos Delegacionales. los 
que resolverán lo procedente. 

Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto que no 
hubieren sido impugnados en la forma y términos que señale el Reglamento 
correspondiente, se entenderán consentidos. 
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De lo anterior y en base al Reglamento desprendemos: 

1. El Recurso de Inconformidad debe interponerse contra actos 
dcfinitivos 9 tanto para los patrones~ los asegurados y sus beneficiarios. 

a) Patrón; agotado el Recurso de lncontOnni<lad ucu<lirá al Tribunal 
Fiscal de Ja Federación. 

b) Asegurado o beneficiarios; agotado el recurso acudirá a Ja Junta 
Federal de Conciliución y Arhitraje. 

e) Recurso de Inconformidad pendientes Lle resolución al 1° de enero 
de J 997 9 se resolvcrún confonnc a la l.cy anterior. 

:!. El trámite estará a cargo de la Unidad de Inconformidadcs9 

dependientes al Consejo Técnico. 

3. La autorización será por parte del Secretario General del Instituto o 
del Prosccrctario. 

4. El escrito no está sujeto a ninguna formalidad expresa,. pero si 
deberá cumplir con Jos requisitos de: 

a) Expresar el nombre y domicilio del recurrente. 

b) Número de registro patronal. 

e) Cédula de inscripción como asegurado. 

d) Se mencionará Ja oficina o funcionario a quien va dirigido. 

e) El acto por el que se interpone y Ja documentación soporte. 

f) Exposición de motivos de inconformidad y fundamentos legales. 



g) Relación de pruebas. 

Cualquier error u ontisión en t.~I escrito sL· darü a conocer al recurrente 
para que en el plazo de 5 dias curnpla con los requisitos. en t.:aso contrario se 
tendrá corno no presentado. 

S. El pla~o para interponer el recurso de inconformidad es dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a Ja fecha en que surta efectos Ja notificación 
del acto definitivo que se irnpugnc. La fecha del escrito ser::í aquella que 
anote al recibo en la Oticialia de p.::srtcs o la de su depósito en Ja Oficina 
Postal. 

6. La notificación del rccurso se hará en Jos tCnninos del CFF. 

Adrnitido el recurso. se rendirán los intOnncs conducentes a las 
dependencias del Instituto dentro del plazo de 3 días en relación a la 
tramitación y desahogue del recurso. No existe variante para 1997. 
considerando entonces la rcglamcnt<.lción actual para tales efectos. 

Por otra parte el Art. 295 de la legislación vigente dice: ... Las 
controversias entre los asegurados y sus beneficiarios del Instituto. sobre 
que esta Ley otorga. podrán tran1itarse ante la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje. debiéndose agotar previamente el recurso de inconformidad que 
establece el articulo antcriorH. 

Lo anterior nos deja ver que no cxjstc modificación al Art. 275 de Ja 
Ley vigente excepto por que ahora dispone que deberá agotarse previamente 
el recurso de jnconformidad; por lo tanto. el Instituto podrá prolongar Ja 
solución a conflictos. 
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Queja Administrath·a. Considerada como una innovación de la hoy 
llamada nueva Ley del If\..1SS. consistente en con10 textualmente dice et Art. 
:?96: ... El asegurado. sus den .. ªchohabicntes. el pensionado o sus beneficiarios 
podrán interponer ante el Instituto queja administrativa .. :· esta queja dejará 
ver la insatisfacción de los usuarios al servicio que presta el Jnstituto por 
actos. on1isioncs o negligencia del personal ;.tdrninistrativo. pe!ro con el 
límite de que tales actos no constituyan un acto definitivo. porque entonces 
deberá recurrirse.:- al recurso de inconformidad. 

El acto definitivo será aquel que ya no pueda ser revisado o 
modificado por la dependencia que lo dictó u otra autoridad superior. 
pasando a la etapa de ejecución. la cual atCctará la esfera de derechos y 
obligaciones del quejoso .. 

El Procedimcnto Administrativo de Queja. deberá agotarse 
previamente antes de hacer valer cualquier otro medio de defens~ recurso 
de inconformidad o instancia judicial. 

Su resolución está a cargo del Consejo Técnico. de los Consejos 
Consultivos Regionales. así como los Consejos Consultivos I>elegacionalcs. 

2.2.2. De la caducidad y prescripción. 

Antes de abordar este tema haremos mención de Jos conceptos que 
utilizaremos en el mismo y son: 

Prescripción: ... Librarse de una carga cuando su ejecución no es 
exigida por ~I acreedor" 7 



La Nueva Ley del Seguro Social se cornponc de seis títulos y 
transitorios a di fcrcnci.a de Ja anterior que se integraba de siete títulos y 
transitorios. 

2.2. DE LOS PROCEDIMIENTOS, DE LA CADUCIDAD Y 
PRESCRIPCION 

Antes de cxtcmar clasificación y op1n1on alguna sobre el título que 
antecede. debemos dejar claro que el Instituto Mexicano del Seguro Social 
es un organisn10 fiscal autónomo. cosa que en años anteriores y para 1997 
se mantiene igual y con ello el hecho en que los créditos originados del 
mismo tengan la misn1a preferencia que los fiscales (en los tCnninos del 
CFF) 

Este apartado está dirigido al estudio de Jos Procedimientos y 
Recursos que podrán utili7....ar en su defensa trabajadores y patrones en el 
caso de que se cometa perjuicio en contra de ellos; así como el térrnino de 
obligación del pago de créditos. esto dentro de la Caducidad y Prescripción. 

2 .. 2 .. 1.. De los procedimientos .. 

El 1° de enero de 1 996 con las reformas al Código Fiscal de la 
Federación~ se deroga eJ Recurso de Oposición al Procedimiento 
Administrativo de Ejecución y en general todos Jos recursos que contenía 
dicho Código para únicamente quedar vigente el Recurso de Revocación. 



El Recurso de Revocación procederá en contra de: cualquier 
resolución deflniti\."a que! cause agravio ¡iJ panicular .:n mah .. ·ria tiscul. 
incluyendo Jos casos en que proct.·día cJ Recurso de.: Oposición al 
Proccdin1icnto Adrninistrativo de Ejecución. 

Dentro dt'.' Jos "-'"amhios pn.·vistos c..·n cst¡1 L..:y. conunuu vigente Ja 
disposición que establece que J;is oficinas de cobro <.kl Instituto conoccrún y 
resoJ\'erñn Jos recursos previstos ;iJ Procc..·dimicnto Adrninistrativo ÚL" 

Ejecución. Para Jo t.•ual el pago de cuotas. los capitales constitutivos. su 
actuaJiZ3ción y Jos n:cargos mant icncn su c¡JritctL·r de fiscal. asi corno el 
Instituto se fi:.>rtalecc co1nn org.anisrno tiscal aulútHHno. 

Corno podcnll.)S "·er. st.• rcatirrna Ja actual lc..·gislación en relación a Jos 
medios de dclt.:nsa dc:I patrón y trabajador. qut."dando cornprcndidos del Art . 
.2:94 al .:?.96. clasitic:indolos para su ntayor daridad en: 

Medios de defensa. 

J. Jncont(lnnidad (Re-curso Achnvo. de: ./\c.:laración) An. ::?94_ 
2. Queja Adr11inistrati\'a ( Hecurso de Queja) Art. 296. 
3. Impugnaciones de los trabajadores. Art. 295. 

Según establece la nueva legislación en su Art. :!9.:J. la inconfi.>rn-lidud 
se presenta cuando Jos patrones y demás sujetos obligados. así como los 
asegurados o sus beneficiarios consideren impugnable algún acto definitivo 
del Instituto., acudirán en inconforrnidad en la forma y términos que 
establezca el Reglamento ante los Consejos Consultivos Delegacionafes. los 
que resolverán Jo procedente. 

Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto que no 
hubieren sido impugnados en la tbrma y términos que señale el Reglamento 
correspondiente .. se entenderán consentidos . 

.. 



De lo anterior y en base al Reglamento desprendemos: 

l. El Recurso de lnconfOrmidad debe interponerse contra actos 
definitivos .. tanto para los p;itroncs. los asegurados y sus beneficiarios. 

a) Patrón; agotado el Recurso de lnconfr>nnidad acudirá al ~1-ribunaJ 
Fiscal de la Federación. 

b) Asegurado o beneficiarios; agotado el recurso acudirá a Ja Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

c) Recurso de Inconforn1idad pendientes de resolución al 1º de- enero 
de 1997. se resolverán confl">nllC a Ja Ley anterior. 

2. El tramite estará a cargo de la lJnidad de Inconformidades .. 
dependientes al Consejo Técnico. 

3. La autori7_.ación será por parte del Secretario General del Instituto o 
del Prosccretario. 

4. El escrito no está sujeto a ninguna formalidad expresa. pero sí 
deberá cumplir con los requisitos de: 

a) Expresar el non1brc y domicilio del rccurn.:ntc. 

b) Número de registro patronal. 

e) Cédula de inscripción como asegurado. 

d) Se mencionará la oficina o funcionario a quien va dirigido. 

e) El acto por el que se interpone y la documentación soporte. 

f) Exposición de motivos de inconformidad y fundamentos legales. 



g) Relación de pru<>bas. 

Cualquier error u 0111isión cu el escrito st...• dani a conocer al recurrente 
para que en el plazo de: 5 dias curnpla con Jos rcquisiros, en caso contrario se 
tendrá como no presentado. 

S. El plazo para interponer el recurso de inconformidad es dentro de 
Jos 15 días h:ibilcs siguientes a la fecha en que surta c-fcctos la notificación 
del acto dcflniti\·o que se irnpugnc. La fecha del C"scrito será aquella que 
anote al recibo en Ja Oficialía de partes o la dc su depósito en lo.1 Oficina 
Postal. 

6. La notificación del recurso se hará en los tc.!rminos del CFF. 

Admitido el recurso, se rendirán Jos inf<..,nncs con<luccntcs a las 
dependencias del Instituto dc-ntro del plazo de 3 días en relación a la 
tramitac1on ) dcsahogtu: dc-1 recurso. No existe variante para 1 CJ97. 
considerando entonces Ja rc-glan1cntación actual para tales ctCctos. 

Por otra parte el Art. 295 de la legislación vigente dice: .. Las 
controversias entre los asegurados y sus beneficiarios del Instituto. sobre 
que esta Ley otorga. podr.:in tramitarse ante la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje. debiéndose agotar previamente el recurso de inconformidad que 
establece el articulo anteriorº. 

Lo anterior nos deja ver que no existe modificación al An. 275 de Ja 
Ley vigente excepto por que ahora dispone que deberá agotarse previamente 
el recurso de inconformidad; por Jo tanto, el Instituto podrá prolongar la 
solución a conflictos. 
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Queja Administrath·a. Considerada como una innovación de la hoy 
llamada nuc-va Le"' del IMSS. consistente en como textualmente dice el An. 
:?96: º El asegurado. sus dcrcchohabicntcs. el pensionado o sus beneficiarios 
podrán interponer ante el Instituto queja administrativa .. :• esta queja dejará 
ver Ja insntisfacción de los usuarios al servicio que presta el Instituto por 
actos. on1isionc:s o nc:g.Jigcn~ia del personal administrativo. pero con el 
limite de que tales actos no constituyan un acto definitivo. porque entonces 
deberá recurrirse al recurso de inconfom1idad. 

El acto definitivo st:rá ac...¡ucl que ya no pueda ser revisado o 
modificado por la dependencia que lo dictó u otra autoridad superior9 

pasando a la etapa de ejecución. la cual afectará la esfera de derechos y 
obligaciones del quejoso. 

El Procedimcnto Administrativo de Queja~ deberá agotarse 
previamente antes de hacer valer cualquier otro medio de defensa, recurso 
de inconformidad o instancia judicial. 

Su resolución estñ a cargo del Consejo Técnico~ de los Consejos 
Consultivos Regionales. así como Jos Consejos Consultivos Dclegacionales. 

2.2.2. De la caducidad y prescripción. 

Antes de abordar este tema haremos mención de los conceptos que 
utilizaremos en el mismo y son: 

Prescripción: .... Librarse de una carga cuando su ejecución no es 
exigida por el acreedor·~ 1 



Dicho de otra rnancra. es la extinción de un derecho por el sirnplc 
t.-anscurso del tiL"n1po y rncdiantc c..·I cumplin1icnto de los requisitos qu<.: la 
L~y tnarca. E.x1s1cn d,l:-. tipos de c.:xtinción: Ja ;HJqui:-.iriva y la lihcrati\.a. 

La ad-..iub~iti\. .1 sin e como n1c..·dio legal para llegar a adquirir cienos 
bienc:s. La L"Xtinción Jih'-·rati" a consi~tc en Ja extinción de una ohlig;1ción. 
gcncrahnenh!' un~• deuda y del derecho de haccrla adquisitiva. Por lo tanto 
la prescripción en nwtcria fiscal es un instrurncnto extintivo de obligaciones 
ya sea a cargo del contrihuyentc corno del fisco. 

J.a pn:s1...·rip1..·ión 1...· ... J<J cxtinciún Lh.·I crCdito fiscal por el transcurso dc..:J 
ticn1po. i:n csh." caso L"Starnos frente a una obliga..:iOn Ji:-.cal que fue 
detcrnlinada en cantidad liquida. En cl An. 146 del CFF se- precisa con 
claridad yue sc trat;1 de la c.."Xtinción del l.'.'rCdito. es dt."cir .. <lt." l.a oblig;1ción de 
dar. 

El córnpuro de 5 arlos para la prescripción se interrumpe con cada 
gestión de cobro que realice Ja autoridad. o por cualquier acto de 
rcconocitnicnto del adeudo. 

Caducidad: Es la pérdida de las facultadt:s de las autoridades para 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales. determinar 
crt!ditos fiscales e imponer sanciones. Esta extinción de facultades contOrrne 
al An. 67 del CFF. opera en un plazo de 5 años a partir de la tCcha en que se 
dio el supuesto de Ja obligación o de la infracción. salvo el caso de l O años 
cuando el contribuyente no haya presentado su solicitud en el Registro 
Federal de Contribuyentes o no lleve contabilidad. así como respecto d.: 
ejercicios en que onlita Ja presentación de su declaración; o de 3 años en los 
casos de responsabiJidad solidaria asumida por terceros. a panir de que Ja 
garantía del interés fiscal resulte insuficiente. 
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De acuerdo a la Ley del Seguro Social parn J 997 tenemos que el 
Instituto tiene hasta 5 nf\os ( sin ser sujetos a interrupción) para tener 
derecho a fijar en cantidad liquida Jos créditos a su favor contados a partir 
de Ja presentación dC'I aviso o liquidación ya sea por el patrón o cualquier 
otro sujcto obligado en los términos de esta Ley. 

Este plazo de caducidad sólo se suspenderá cuando se interponga 
recurso de inconformidad o juicio. 

La obligación de enterar las cuotas y los capitales constitutivos 
prescribirá a los 5 años de la fecha de su exigibilidad. En caso de que hayan 
sido enteradas las cuotas al Instituto sin justificación legal. serán devueltas 
por el mismo. sin causar intereses pero sólo cuando sean reclamadas dentro 
de los 5 años siguientes a Ja fecha del entero. excepto las provenientes del 
seguro de retiro ya que tiene otro tratamiento según disposiciones legales y 
reglamentarias respectivas. 

Los asegurados o sus beneficiarios tendrán derecho hasta 1 año para 
reclamar el pago de las prestaciones en dinero y de Jos seguros de riesgos de 
trabajo. enfermedad y rnatcmidad. invalidez y vida. así con10 guarderías y 
prestaciones sociales. de acuerdo con las siguientes reglas: 

J. Cualquier mensualidad de una pensión. asignación familiar o 
ayuda asistencial. así como el aguinaldo; 

11. Los subsidios por incapacidad para el trabajo por enfermedad no 
profesional y maternidad; 

111. La ayuda para gastos de funeral; 

IV. Los tiniqui&os que establece la Ley. 



En caso de que se trate de suhsidios por incapacidad para trabajar 
derivada de un riesgo de trabajo prescribe en dos ai\os a partir del momento 
en que se hubiere generado el derecho o su percepción. 

Es inextinguible el derecho al otorgan1icnto de una pensión. ayuda 
asistencial o asignación familiar. sicn1prc y cuando el asegurado satisfaga 
todos los requisitos establecidos en esta Ley para gozar de las prestaciones 
correspondientes. 

El derecho del trabajador o pensionado y en su caso. sus beneficiarios 
para recibir los recursos de la subcucnta de n:tiro. 1t..•csantia en edad avan.:t..ada 
y vejez prescribe en favor del Instituto a los 1 O ai'ios después de que sean 
exigibles. 

2.3. DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Para 1997 cambia el articulado. antes comprendía los Arts. 281 al 
284. ahora quedará comprendido de los Arts. 303 al JOS. 

Con relación al An. 303. al igual que en la legislación anterior. éste 
determina quiénes son considerados servidores públicos mismos que podrán 
ser sujetos de las sanciones previstas en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, pero además hace patente la 
ética y responsabilidad profesional que deben tener en la prestación de los 
servicios. 

... 



Se modifica el importe de las sanciones pecuniarias del An. 304 para 
establecer que los actos u omisiones de los patrones y demás sujetos 
obligados que impliquen el incumplimiento del pago de las cuotas .. los 
capitales constitutivos~ su actuali:r...ación y los recargos moratorias; se 
sancionarán con multa del 70o/o al 100% del concepto omitido. Los demás 
actos u omisiones que perjudiquen a los trabajadores o al Instituto se 
sancionarán con multa de 50 a 350 veces el irnporte del salario mínimo 
general que rija en el D.F. 

En comparación: 

1996 

• ~ sanc¡,onanl en fonna genérica cu.1lquier acto 
u omisión del patrón que rcrJud1cW""a al ln:it1tuto 
o a los trabajadores (de 3 a 350 'l•ece'i el SMGDFI 

JQ<)7 

- Ahora se s.anc1onara con multa de SO di lSO veces 
elSMGDt' 

- El patrón mcumphdu pi."'1rá pa.glll' desde un 70 al 
I~'• de las can1idadcs om111das. e.os.a que para 
Ja situación económ1cn real del pa1s y por ende 
de las empresas. acarrcaria co~los altl!!iimos para 
el empresario 

Se modifica el Art. 284 de la LSS para quedar comprendido dentro 
del 305 incorporando las conductas típicas de delitos fiscales haciéndolas 
equiparables con el delito de defraudación fiscal. previsto en el Art. 109 del 
CFF; las conductas antes mencionadas son: 

I. No cubr.Jn el importe de las cuotas obrero-patronales. durante doce 
meses o más .. que estén obligados a enterar en los términos de Ja Ley y sus 
reglamentos, y 

11. No fonnulen los avisos de inscripción o proporcionen a) Instituto 
datos f°alsos evadiendo el pago o reduciendo el importe de las cuotas obrero
patronales, en perjuicio del Instituto o de los trabajadores, en un porcentaje 
de 25% o más de la obligación fiscal. 
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La dec)aratoria de perjuicio o posible perjuicio. así como la querella 
respectiva estará a cargo de Ja Secretaría de f-lacienda y Crédito Público en 
los térn1inos que establezca el CFF. 

Las conductas que se citan en los Jos puntos anteriores serán 
sancionadas confOnne al Art. 1 08 del mismo código. el cual sanciona con 
prisión de tres meses a seis años si el rnonto de lo defraudado no excede de 
$ 100.000.00 pero si rebasa dicha cantidad. la pena será de tres a nueve rulos 
de prisión. 

De Jo anterior podcn1os concluir que a partir de las reformas la 
obligación que actualmente es administrativa. será de tipo penal. y por tanto 
el Instituto asegurará el cumplimiento de las obligaciones por vía del 
convencimiento o In coacción. 
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CAPITULO 111 

CAMBIOS Y APLICACIONES DE 
LOS SEGUROS DEL REGIMEN 

OBLIGATORIO Y VOLUNTARIO 



3.1. Regímenes de la Ley del Seguro Social. 

Existen únicamente dos tipos de regímenes dentro de la Ley del 
Seguro Social. en su Artículo 6 Jos cuales son: 

l. Régimen obligatorio. 
11. Régin1cn voluntario. 

Además cuentan con n1odalidadcs que comprenden cada uno de 
ellos. Describiremos los conceptos de régimen. obligación. voluntad y modo 
para postcriorrncntc profundizar sobre este tema. 

Ré~jmen es el conjunto de reglas que se imponen o se siguen en el 
modo de vivir. 111 

Obli~acjón es la imposición. exigencia o vinculo que nos sujeta a 
hacer o no una cosa. 9 

L ·~-h l.Ar- lh .. lrado. Mhko 1999. 
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~~d dcbcn1os entender que es Ja convicción y libertad de 
decidir, sin e.xi si ir de por medio una irnposición o exigencia. 10 

Y por mudo. la fi:Jrrna variable y dc:terminada que puede recibir o no 
un ser. u 

Los tipos de rcgín1cncs o tipos de ascguramiL"nto dcJ Seguro Social, 
comprC'nden n1odalidadcs que mencionaremos a Jo largo de este capitulo. 

3.1.1. Régimen Obfigarorio. 

Como su nombre: lo indica. en cstc régimen es donde 
obJigatoriarncntc deben ser dadas de alta todas aquellas personas sujetas a 
una relación de trahajo y dc-111.'.is sujetos a que se refiere cJ Art. J 2 de Ja Ley 
del IMSS. En Jos siguientes tén11inos: 

a) En principio c~1da patrón tiene Ja obligación de rcgistrarsc e 
inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mc."<icano del Seguro Social. 
comunicar sus altas y bajas. las modificaciones de su salario y demás datos 
que señale esta Ley y sus reglamentos. dentro de plazos no mayores a cinco 
días (Art. 15 fracc. 1 Nueva Ley l l\1SS) 

b) Los 1rabajadorcs tienen cJ derecho a soljcitar aJ lnstjtuto su 
inscripción~ comunkar las modificaciones de su salario y las demás 
condiciones de trubajo. Lo .antC'rior no libera a Jos patrones del 
cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de Jas sanciones en que 
hubieren incurrido (Art. 18 NLIMSS). 

le. DkC',..•Na Porr•b ck I• Loe•c•• C.~ftul• ....... 
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e) El Instituto tiene las facultades y atribuciones de registrar a los 
patrones y den1ás sujetos obligados. inscribir a los trabajadores asalariados e 
independientes y precisar su base de coti7.ación aún sin previa gestión de Jo-.. 
interesados. sin que ello libere a los ohligados de las responsabilidades y 
sancion~s por infr¡iccioncs en que huhicscn incurrido ( .r'\rt. 251 frat.:c. X). 

El Réa:imcn Obligatorio con1prL·ndc Jo siguiente:: 

1. lncorpora~.b.liJ;.aturia 

• Sujetos de aseguramiento ( Art. 1 ::! NLIMSS). 
- Las personas que se encuentren vinculadas a otras. de n1anera 

pern1anente o eventual. por una relación de trabajo. 
- Los 111icn1hros de sociedades cooperativas de producción. 

• Sujetos de ascguran1icnto ( Art. 13 NLil\.1SS ). 
- Los trabajadores en industras farniliarcs y los independientes. como 

profesionales. comerciantes en pequeño. artesanos y demás trabajadores no 
asalariadn!l.~ 

- Los trahajadorL·s dornésticos. 
- Los cjidatarios. co111uncros. colonos y pequeños propietarios; 
- Los patrones personas fisicas con trabajadores asegurados a su 

servicio. y 
- Los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la 

federación~ entidades federativas y municipios que estén excluidas o no 
comprendidas en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social. 

Mediante convenio con el IMSS se establecerán las modalidades y 
fechas de incorporación al régimen. 
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111. Cootjouacián.._yfilwuaria_c.ILI:Lréii:imco oblj¡:atorio 

•Sujetos de ascguran1icnto (Art. 218 NLIMSS) 
- Asegurados con un n1inirno de cincuenta y dos cotizaciones 

semanales acreditadas en el rCgirncn ohligatorio. al ser dado de baja~ tiene 
derecho a continuar voluntariarncntc en el rnisn10. 

3.1.2. Régin1en \.'oluntario. 

Para Ja incorporación a este rcg1mcn no se necesita requ1s1tos sólo 
basta la propia dccisión de Ja persona interesada y ünicamentc tendrá las 
prestaciones en c:specic del scguro <.h: cnfcrrncdadcs y matcn1idad. 

El rCgimcn voluntario cornpn:ndc: 

Sc¡:uro de salud para la familia. 
•Sujetos de ascguran1icnto. (Art. :!40 NLSS) 
- Personas no protegidas por el régimen obligatorio ni por otra 

Institución de seguridad social similar al lf\..1SS. 
- Familiares del asegurado en linea recta ascendentes y descendentes 

del asegurado~ mismos que están protegidos por el seguro de enfermedades 
y maternidad; adicionaln1cntc Jos familiares que vivan con él. 

11 Se~uros adicjonalcs 
Son convenios entre el patrón y el IMSS, en virtud del cual éste se 

obliga a cubrir las mejoras de seguridad social pactadas en el contrato 
colectivo o contrato ley~ referentes a incrementos en las prestaciones o 
reducciones en las condiciones de su otorgamiento. 

51 



3.2. Se¡:uros del Ré¡:imen Obligatorio 

3.2.1. Ricsi:os de Trabajo 

3.2.1.1. Generalidades 

El seguro de Riesgos de Trabajo protege ul asegurado en caso de 
accidente por riesgo de trubajo. cu:..ilquic..·ra que sc;.i el lugar y el ticn1po en 
que dicho trabajo se preste. por enfermedad que scu cunsccuc:ncia del tipo 
de labores que dcsen1pcrla o por cl medio en el que prcst.::1 sus servicios. así 
con10 los accidentes que pudiera ~ufrir al trasladarse dircctan1cntc de su 
domicilio al Jugar del trahajo y viccv1...·rsa. 

El Instituto tiene el cornpronliso de filmcntar la seguridad de Jos 
trabajadores. favoreciendo la productividad de las empresas y su invt..·rsión 
para superar Jos retos que: hoy cnfh:rHa nuestra sociedad y su ccononlia. 

Es por eso que se ha establecido una nueva estructura de cuotas en 
este ramo. rn~s equitati\·u para Ja e1nprcsa. El carnhio de este seguro. se debe 
a que Ja estructura de cuotas de este rurno resulta incquitativa en el pago de 
las empresas. aJ no reconocer diferencias en Ja prevención de riesgos en 
eJlas siendo de la misnn1 actividad. en consecuencia: no ofrece incentivos 
para Ja modernización de las empresas ni mucho menos a su inversión en Ja 
reducción del grado de riesgo. 

3.2.1.2. Objetivo 

EJ Seguro de Riesgos de Trabajo se encargará de cubrir el costo de la 
asistencia médica. quirurgica y farmacéutica.. los servicios de 
hospitalización. Jos aparatos de prótesis y las terapias de rehabilitación que 
se otorgarán en el Instituto al trabajador accidentado. 
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3.2.J.3. Cambio• 

3 .. 2. J .3. 1 .. Preslaciones en dinero. 

EJ trabajador incapacitado tendni derecho a contratar un .seguro de 
sobrevivencia para que en el caso de fallecimiento pueda otorgarle a sus 
beneficiarios las pcnsionc:s a que tenga derecho. las cuales se tramitarán por 
medio de Ja institución de .seguros que elija el trabajo:1dor; el Instituto será 
encargado de calcular el n1onto constitutivo para su contratación (Art. 58. 
fracc.11). 

Gozará el trabajador de una pensión del 1 OO"ló del sulario (en el que 
estuviera cotizando al n1omento de ocurrir el riesgo) cuando dcsput!s de 
haber sido dado de alt.a por riesgo de trabajo. sufra una recaída. La 
modificación consiste en que si el trabajador se recupera de dicha recaída 
consiguiendo un trabajo remunerado y perciba por Jo menos el 50% de sus 
sueldo que recibía antes de sufrir Ja incapacidad por el riesgo de trabajo. 
dejará de tener derecho al pago de Ja pensión por parte de la aseguradora. 
con Ja cual haya contratado la renta vitalicia y el seguro de sobrcvivencia. 
En este caso Ja aseguradora deberá regresar al Instituto y a Ja 
Adininistradora de Fondo.s para el Retiro (AFORE) el fondo de reservas de 
obligaciones futuras pendientes de cubrir. La AFORE abrirá nuevumcntc Ja 
cuenta individual al trabajador con los recursos que Je fueron devueltos por 
la aseguradora ( Art. 6::?). 

En caso de que el trabajador asegurado muriera a causa de un riesgo 
de trabajo. con Ja nueva Ley, el Instituto calculará el monto constitutivo y se 
Je restará Ja cuenta individual dcJ f'allecido para determinar Ja suma 
asegurada que el Instituto deberá cubrir al Instituto de seguros. necesaria 
para obtener una pensión, ayudas asistenciales y prestaciones económicas 
dirigidas a los beneficiarios ( An. 64 ) . 
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Este procedimiento es rnás cornplicado que el anterior al hablar de un 
monto constitutivo. ya que sólo podni calcularlo el 1nis1no Instituto y los 
beneficiarios dependen de ello para elegir la Institución con la que desea 
contratar la renta. 

La cuantía de las pensiones por incap;.:1cidad pcnnant!ntc de acuerdo 
con la nueva Ley será actuali?..ada t1nualn1cnte en el mes de febrero. 
conforn1c al Indice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 
año de calendario anterior y no con hasL· al inl..'rL•rncnto del salario mínimo 
corno succdia anteriormente ( .An. 68 ). 

3.2.1 . .J.2. Réi.:imen financiero. 

Desaparecen las clases y grados de riesgo. por lo l..IUC cada cmpn:sa 
cotizará según su siniestralidad. incluidas: 

Prima mínima de riesgo. Es Ja prima que por lo n1enos debe pagar el 
patrón en el seguro de Riesgos de Trabajo porque cubre los gastos de 
administración de este seguro y es equivalente a 0.0025. 

Facror de prima .. Garantiza el equilibrio linancit!ro del rarno. mis1110 
que equivale a 2.9 y que se rnultiplica por la siniestralidad de la empresa. 

Revisión del facror prima. Su primera revisión se realizará en J 998 
después de que la nueva Ley cumpla un año de vigencia. Posteriormente la 
revisión será trianuaJ y el Consejo Técnico es quien promoverá la misma 
ante el lns1itu10 (lMSS) y el Congreso de la Unión (Art. 76) . 
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Monto de las cuotas (Art. 72) 

Mediante In fórn1ula siguiente cada empresa determinará su cuota a 
pogar: 

Prima= ( S/365 +V (1 + D) ) (FIN)+ M 

Donde: 

V= 28 años. que es la duración promedio de vida activa que no 
haya sido víctirna de un accidente mortal o de una incapacidad permanente 
total. 

F= 2.9.. fuctor de prima. 
N= Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo 

(total anual de días cotizados en riesgos de trabajo entre 365 días). 
S= Total de los días subsidiados a causa de incapacidad 

ten1poral. 
I= Su1na de los porcentajes de las incapacidades pennanentes~ 

parciales y totales divididos entre t OO. 
D= Número de defunciones. 
M= 0.00:!5 es la prima minin1a de riesgo. 

No.ta: No se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las empresas 
Jos accidentes que ocurran a los trabajadores al trasladarse de su domicilio 
al centro de labores o viceversa. 
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3 .. 2.1 .. 3 .. 3 .. Caso práctico 

Una empresa con Ja siguiente siniestralidad en el atlo de J 997 (la 
siniestralidad con1prcndc de!I Jo de t..•m:ro al 31 de dicicn1brc.:) 

.Dalas; 
- Días subsidiados por riesgo de trabajo 
- Incapacidad permanente determinada 

a un trabajador a consecucn'-·i;1 de un 
riesgo de trahajo. 

- Defunciones 
- Total anu;1J cotizado en l..*I st:guro de 

riesgos de: lrahajo por todos Jos tra
bajadores. 

Fónnula: 

Prima= ( ( S/365 ) +V ( I+ D)) (FIN)+ M 

220 días. 
3 J o/o 

No hubo 
18.510 

( ( 220/365) + 28 (0.31 +O) l ( 2.9118,51 O)+ 0.0025 
( 0.6027397 + 28 • 0.3 J ) (2.9 / 18.5101365 ) + 0.0025 

0.6027397 + ( 8.68) ( 0.0571853 ) + 0.0025 
0.6027397 + 0.4963684 + 0.0025 
1 !016081% 

La primera autodeterminación de cuotas conforme a esta cuota será 
por la siniestralidad comprendida en el periodo anual del 1 o de enero al 3 1 
de diciembre de 1997, con vigencia del 1 o de marzo de 1998 al 28 de 
.febrero de J 999. 
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Inicio de acti"·idades o cambio de actividad 

Exclusivarncntc 1..'n estos casos. las empresas coti7.arán conforme a la 
prima correspondiente al grado medio de su clase. al cun1plir Ja empresa un 
periodo dC' calendario anual se ujusto:1rán a la fórrnula ya explicada para 
obtener Ja prima. 

En Jos casos mencionados anteriormente se mantendrá la vigencia de 
las clases y primas rncdias del Art. 79 de la Ley vigente. 

Clase 

11 
111 
IV 
V 

Caso práctico 

Prima media 
% 

0.54355 
1.13065 
2.59840 
4.65325 
7.58875 

Si una empresa inicia sus labores en abril de 1997. para cotizar en el 
ramo de riesgos de trabajo será colocada en el grado niedio de su clase 
según su actividad: º fabricación y ensamble de bicicletas ... 

Actjyidad: Fabricación y ensamble de bicicletas. 
Clas.c: IV, conforme al Art. 13 del Reglamento de clasificación de 
las empresas. 
~= 4.65325% 
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Cálculo de la cuota de riesgos de trabajo: 

Cuot:1= Salario bo.1sc de cotización mensual por prima. 
28,000 X 4.65325 °/o 
Ll.QJ. cuota de abril ·97 

Disminución o aun1cntn de ¡1rinu1 en relación al año inmediato 
anterior. l .... in1itc (Art.74 nueva Ley). 

Para que las empresas dctcnninc.:n si pcnnaneccn en la n1is1na prin1a. 
se disminuye o aumenta. tendrán la obligación de revisar anualmente su 
siniestralidad conforn1c al periodo y dc.:ntro del plazo que.: señale d 
reglamento. 

La prima no podrú ser mayor al 0.01 dt:l salario base de coti7..acton 
con respecto a la prima del año anterior. Además no podrá rebasar lo~ 

limites 1nínirno ( 0.:!5°/o prima n1ínin1a) y 1náxin10 (:!5~'º prima máxirna) de 
la prima de Riesgos de Trabajo. i\si cada empresa podrá rc-ducir sus cuotas 
mediante acciones eficaces en la prevención de riesgos laborables aunque 
sea muy poco el porcentaje. en catnhio. si no itnplcn1cntan n1cdidas para la 
prevención cada año calendario au111cntará su prima . 
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3.2.2. Enfermedades y Maternidad 

3 .. 2.2 .. 1. Generalidades 

Dentro de la estructura actual del IMSS encontramos el Seguro de 
Enfermedades y Maternidad. el cual desde su nacimiento en 1943 ha 
enfrentado un crónico déficit financiero. debido u que las cuotas destinadas 
sólo tenían la visión de dar protección al trabajador y no a su familia .. por 
ello en términos reales las cuotas destinadas a este ran10 no cubren los 
costos que implica dar protección y seguridad a la familia y al mismo 
trabajador. 

Consecuencia del déficit financiero que sufre este ramo. se ha visto la 
necesidad de utilizar Jos remanentes del Seguro de Invalidez., Vejez., 
Cesantía y Muerte y Guarderías durante más de cinco décadas. por lo tanto 
el actual Sistema de Pensiones. no genera reservas necesarias para cubrir 
pensiones actuales. 

Otra razón del cambio. es que este nJbro está limitado sólo para 
trabajadores asalariados de la economía formal,. dejando fuera a trabajadores 
independientes. Además una de las razones del desfinanciarniento. es la 
desproporción en el incremento de las tasas .. sin considerar las necesidades 
reales antes expuestas .. lo cual se explica a continuación: 
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Como podemos observar el incremento de las cuotas no ha sido 
constante a través del tiempo. esto es: 

Periodo Cuota Duración 

1943-47 6% 4 años 
1948-58 8o/o 10 años 
1959-88 9% 29 años 
1989-93 12% 4 años 
1993-96 12.5% 3 años 

Razón por la cual el incremento y su duración no cumple las 
necesidades monetarias reales para Jo que f'ue creado este ramo. 
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3.2.2.2. Obj.,tivo 

El objetivo del Seguro de Enfermedades y Maternidad es brindar la 
atención médica. quirúrgica. farnu.1céutica y hospitalaria necesaria al 
trabajador y su f"an1ilia; adcmás otorgar prestaciones en dinero y en especie 
(ejemplo de ellas es la ayuda para lactancia y subsidios por incapacidades 
temporales). 

3.2.2.3. Cumbias 

El Seguro de Enfermedades y Matcmidad está regulado por los 
artículos 84 al 1 1 1 de la nueva Ley. parJ no hacer referencia en más de una 
ocasión a la información. se le dará tratamiento de comparación con lo que a 
partir de 1997 entrará en vigor. ejemplificando supuestos en el caso de ser 
necesario. 

Hasta antes de 1997. este seguro se regulaba por los artículos 92 al 
120. la necesidad de reforma planteada en la iniciativa de Ley. pretende 
reestructurar el sistema de financiamiento, logrando con ello abatir el déficit 
financiero que desde su inicio ha tenido. 

Ya desde 1993 se había pretendido esta tendencia por el camino del 
incremento de cuotas. sin vislumbrar el cambio reestructurante, lo que traía 
consigo nuevamente un cambio desalentador e insuficiente. A raíz de ello. 
se hace indispensable realizar cambios de fondo que garanticen suficiencia 
permanente. sin recurrir al incremento de cuotas. La transformación consiste 
en la separación del financiamiento de las prestaciones en especie del 
financiamiento de las prestaciones en dinero. 
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En términos generales. no se contemplan catnbios en lo concemienlc 
a Jos sujetos amparados por este seguro. aunque en la iniciativa de ley se 
prevenía que Jos hijos de los asegurados que realicen estudios en plantc..·lcs 
del sistema educativo n;u:ion.al no debían seguir incorporados a c:-.le sc..•guro. 
Por otro lado. sólo se reafirn1a el ascgtn~unicnto del esposo o cnnL:uhino con 
la única condicionante que dependa cconúmican1cntc de la ascgurad.:1 o 
pensionada. 

Se transtic!'rc a la nueva Ley. sin ninguna 1nodificación. Jo 
concerniente a la fecha de iniciaci<-'ln de..· Ja cnfcrn1edad. el periodo de 
disfrute de las prestaciones y la ohJigación del asegurado a sujetarse a las 
prescripciones y tratan1icntos rnCdicos que ~e indiquen. Así como Ja facultad 
del Instituto de dctern1inar la hnspit.:1Ji7..;:1ción. la forma de prestar los 
servicios por parte del rnismo (directa o indircctarncntc) y Ja elaboración de 
los cuadros básicos de.· 111edicarncntos. 

El Anículo 96 de Ja legislación que en breve desaparecerá se 
modifica lcveinenle para quedar de Ja siguiente forma: 

ºEl patrón es responsable de los daños)' perjuicios que se causaren al 
asegurado, a sus familiares derechohabientes o al Instituto .. cuando por 
incumplimiento de Ja obligación de inscribirlo o de avisar Jos salarios 
efectivos o los cambios de éstos. no pudieran otorgarse las prestaciones en 
especie y en dinero del seguro de enfermedades y matemidad, o bien 
cuando el subsidio a que tuviera derecho se viera disminuido en su cuantía . 
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El Instituto. a solicitud de los interesados se subrogará en sus 
derechos y concederá las prestaciones mencionadas en el párrafo anterior. 
En este caso el patrón enterará al Instituto el impone de Jos capitales 
constitutivos. sus accesorios y el 5% por gastos de administración de las 
prestaciones en especie otorgadas. así como de los subsidios. gastos de 
funcrJI o de las diferencias de estas prestaciones en dinero. Dicho impone 
será deducible del monto de las cuotas obrero-patronales ornitidas hasta esa 
fecha que correspondan al seguro de EnfCrrncdadcs y Maternidad. del 
trabajador de que se: trah!···. 

Corno podemos ver. no hay modificación en cuanto a la obligación 
del patrón de asegurar al trabajador o de avisar Jos salarios efectivos o sus 
modificaciones. ca.so contrario surge Ja modalidad de que aparte de la 
responsabilidad del patrón por los da11os y perjuicios causados a su 
trabajador. responda por las prestaciones en especie y en dinero que no 
pudieran otorgarse. así como por el subsidio a que teniendo derecho~ Jo 
obtuvieran disminuido c:n su cuantía. en tal caso y a solicitud dcJ interesado. 
el patrón quedará obligado a cubrir las prestaciones que corresponda 
enterando el importe de Jos capitales constitutivos y sus accesorios. así 
como el 5o/ó por gastos de administración de las prestaciones en especie que 
debieran otorgarse. 

Podemos distinguir a este respecto. que la diferencia con Ja 
legislación anterior. es que Ja obligación del patrón sólo era el que enterara 
el impone de las prestaciones otorgadas por el mismo Instituto. 



Cabe scrlalar la conceptualización del capital constitutivo. el cual es 
la cantidad que debe pagur el patrón al Instituto en ClH11pli1nicntn Je su 
obligación Je reintegrar el costo de las pn:stacioncs otorgadas por el 
Instituto al trabajador. nacida de Ja n:sponsabifidad patronal de no inscribir 
a dicho trahajador o de rcportar un ~¿ilario inferior al real. tcni<..•ndo "-·n 
cuenta el plazo de 15 días hábiles para su p;igo (l\rt.25). 

3.2.2 • .3.J. Prestaciones en especie 

La estructura actual de las prestaciones en especie no suf"rc 
modificación alguna. aunque en Ja iniciativa de Ley se prevenía 52 semanas 
de otorgarniento de prestaciones en especie con prórroga de otras 5:2 
semanas rnás. las cuales no se considerarían semanas cotiz..adas para el 
otorgamiento de pensiones (Art. 91 ). aunque existe una discordancia,. 
porque serán tomadas como semanas cotizadas Ju prórroga de 52 semanas. 
pero en intcrpreración de Ja nueva legislación sólo computarán para el 
otorgan1icnto de las pensiones de: invalidez y vida y la pensión garanti/.a<la 
deJ seguro de retiro. cesantía y vejez . 

.3.2.2.3.2. Prestaciones en dinero 

En rcJación a las prestaciones en dinero tenemos que se mantiene Ja 
misma estructura. excepto por Ja eliminación de la tabla de subsidios del 
anterior articulo 1 06 para ahora transformarse en el artículo 98. el cual 
establece únicamente que eJ subsidio en dinero será igual al 60% del último 
salario diario de cotización y que además éste se pagará directamente al 
asegurado o a su representante debidamente acreditado (Art. 88). En 
relación a maternidad. se reitera el derecho de recibir un subsidio en dinero 
igual aJ 100~1» del último salario diario de cotización. dejando de lado Ja 
tabla que anteriormente regía pues realmente era inoperante. 



3.2.2.3.3. Régimen financiero 

Ahora bien. corno ya en líncus anteriores expusimos. el cambio 
fundamental se centra en el Régimen Financiero; sin más preámbulos 
tenemos que en relación a las prestaciones de este seguro como 
anteriormente se tenia. se obtendrá dc: las cuotas de patrones. trabajadores y 
demás sujetos. así como de la contribución del Estado. 

La reglamentación al respecto de las prestaciones en especie. será la 
siguiente: 

a) Por cada asegurado se pagará cuota diaria equivalente al 13.9% de 
un salario mínimo general diario para el D.F. 

b) En los salarios base de coti7..ación mayores a 3 S.M.G. del D.F .• se 
cobrará cuota adicional para el patrón y trabajador del 6 y 2 o/o 
respcctivan1entc. esto sobre la diferencia entre el salario base de cotización 
y tres veces el S.M.G. del D.F. 

e) El Gobicmo Federal aportará. mensualmente una cuota diaria por 
cada trabajador del 13.9 º/o de un S.M.G. en el D.F., cantidad que se 
actualizará trimestralmente en relación a Ja variación del J.N.P.C. 

Con respecto a las prestaciones en dinero tenemos Jo siguiente: 

Se financiará con una cuota del J % sobre el salario base de cotización 
pagado como sigue: 

Patrón 
Trabajador 
Gobierno 

0.70% 
0.25% 
0.05% 
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Aunado a los cambios previstos en las prestaciones en especie y en 
dinero, tenemos que aplicar el Décimo Noveno artículo tr;:msitorio. el cual 
dice: 

•· La tasa sobre el salario mínimo g-:ncral di::1rio del Distrito Federal a 
que se refiere la frJcc. 1 del Art. 106 (prcstacionr..!s en especie). se 
incren1entara del 1 º de julio de cada at1o en sesenta y cinco centésimas de 
punto porcentual. Estas modificaciones comcn7..arán en el arlo de 1998 y 
terminarán en el año 2007. 

Las tasas a que se refiere la fracc.11 del Artículo 106. se reducirá el lº 
de julio de cada año en cuarenta y nueve centésimas de punto porcentual la 
que corresponde a los patrones y en dieciséis centésimas de punto 
porcentual la que corresponde pagar a los trabajadores. Estas 
modificaciones comenzarán en el año de 1998 y terminarán en el año 2007 ... 

A partir del lº de julio de 1998. serán modificadas las primas para las 
prestaciones en especie. hasta el 1 ºde julio del año 2007 en que quedarán 
las definitivas. en término de lo establecido en el artículo Décimo Noveno 
Transitorio y el Aniculo 106 fracc. 1 y ll. como se señala en el siguientt.: 
cuadro: 

La tasa del 13.9o/o sobre el SMG del D.F .• se incrementará en 65 
centésimas de punto porcentual por año. 

1998 = 14.55% • 
1999 = 15.20% 
2000 = 1 5.85% 
2001 = 16.50% 
2002 = 17.15% 

2003 = 17.80% 
2004 = 18.45% 
2005 = 19.10% 
2006= 19.75% 
2007 = 20.40% 

• 1997= 13.9%+0.65%= 14.55% 



Las tasas del 6% patronal y :?o/o de los trabajadores sobre la diferencia 
base de coti7..ación y tres salarios mínimos generales diarios del D.F .• se 
reducirá. en 49 centésimas de punto porcentual la que corresponde a 
patrones y 16 cc:ntésirnas la que corresponde a los trabajadores. 

Patrón 

1998 = 5.5Jo/o 
1999 = 5.02% 
2000 = 4.53% 
2001 = 4.04% 
200:? = 3.55°/o 
2003 = 3.06°/o 
:?004 = :?.57~'0 

2005 = 2.08% 
2006 = 1.59% 
2007 = 1.10% 

Trabajador 

1998= 1.84% 
1999= J.68% 
2000 = J .52°/o 
2001 = J.36% 
2002 = l .:?Oo/o 
2003 = 1.04°/o 
2004 = 0.88% 
2005 = O. 72º/o 
2006 = 0.56% 
2007 = 0.40% 

• 6.0o/o - 0.49% = 5.51 o/o (Patrón) 
2.0% - 0.16% = 1.84% (Trabajador) 

3.2.2.3.4. Casos prácticos 

Prestaciones en especie 

Trabajador de salario mínimo diario. 

a) Cuota Patronal (CP) 
$ 20.15 X 13.9% = $ 2.80 
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b) Cuota del Gobierno 
$ 20.15 X 13.9°/o = $ 2.80 

Total de ap...-,rtación por cada uscgurado 
$ 2.80 + $ 2.80 ~ $ 5.60 

En el caso de un trabajador con salario $ 120.90 diarios (6 veces el 
SMG del D.F.\. 

a) Cuota Patronal 
$ 20.15 X 13.9% = $2.80 

b) Cuota do:l Gobierno 
$ 20.15 X J 3.9o/o = $ 2.80 

Cuota Adicional 

a) Cuota Patronal 
SBC - 3 veces el SMG del D.F. 

$ 120.9 - $ 60.45 = $ 60.45 X 6°/o 
CP = $ 3.627 

b) Cuota Obrera 
SBC - 3 veces el SMG del D.F. 

$ 120.9 - $ 60.45 = $ 60.45 X 2% 
C0=$ 1.209 

Total de aportación por cada asegurado: 
Normal 
2.80 + 2.80 = $ 5.60 
Adicional 
3.627 + 1.209 =~ 

$ 10.436 
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Preslacione.'i en dinero 

Trabajador de un salario mínimo diario. 

a) Cuota Patronal 
CP = SBC x 0.70% 
CP = $ 20.15 x 0.70o/o 
CP = $ 0.14 

b) Cuota Obrera 
CO = SBC x 0.25% 
CQ = $20. J 5 X 0.25% 
C0=$0.050 

e) Couta Gubernamental 
CG = SBC x 0.05% 
CG = $ 20.15 x 0.05% 
CG =$0.01 

Total de aportaciones por cada trabajador 
O. 14 + O.OS + O.O 1 = $ 0.20 diarios 

En el caso de un trabajador con sueldo de $ 120.9 (6 veces el SMG 
del D.F.). 

a) Cuota Patronal 
CP = SBC x O. 70% 
CP = $ 120.9 x 0.70% 
CP = $ 0.85 

-



b) Cuota Obrera 
CO = SBC x 0.:?5% 
CO = $ 1 :?0.9 X 0.25% 
co = $ 0.30 

e) Cuota Guhcn1a1ncntal 
CG = SBC x O.OS% 
CG = $ 1 20.9 X 0.05°/o 
CG = $ 0.06 

Total de aportación por cada trabajador 
0.85 + 0.30 + 0.06 = $ 1 .21 diarios. 

CUADRO RESUMEN 
(Para un salario mínimo) 

Ingreso mensual $ 604.50 

CONCEPTO PA rRON TRABAJADOR GUUIERNO 

PrcstacionoN: 
En Esrcc:1e $ 2.8 o 2.8 

En Oine..-o Q 1:1 U0:.5: QQI 

.., 2!1 ua:.:i: .., 81 

•-.Apon.-.do S0.6Q 086 48.4.S 

TOTAL 

S.6 

º..,º 
s ªº 

100 

Por cada trabajador habrá aportación al Seguro de Enfermedades y 
Maternidad de $ 5.80. Como podemos observar la carga financiera recae en 
el patrón. lo cual nos hace ver el cambio en el financiamiento de éste 
seguro. 



A diferencia de 1996 

CONCEPTO PATRON TRABAJADOR GOBIERNO TOTAL 

SBC 20.JS 20.IS :w.u :?O.IS 

CUOTA % 8 75 J ...,, ...,. so 

%Aponado 69.72 25.10 S.18 100 



O P .. rón 

• Tr8tulJadof' 
O Gob'8mo F•Mral 

Co1nparando el actual financian1iento del seguro y el próximo cambio 
tenemos: APORTACION 

Patrón 
Trabajador 
Gobierno 
Total 

1996 

$52.50 
18.90 

--3...20 
$75.30 

(Mensual) 
1997 

$88.20 
1.50 

--1H...3.0 
$174.00 

Con lo cual podemos concluir que para 1997 la aportación mensual 
por cada trabajador con salario $ ::?0.15 será de $ 174.00 mensuales, lo que 
significa un 43.27º/o más que con la anterior legislación. Esto reflejado en 
una carga financiera mayor para el patrón y el gobiemo. 

La nueva mecánica se traduce en una redistribución más equitativa de 
las cuotas, aportando cantidades más reales para salarios bajos y reduciendo 
cuotas excesivas en salarios elevados, beneficiando a los trabajadores. 
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3.2.3. ln~'alidez y Vida 

3.2.3.1. Generalidades 

e Tr•bmJ.clOl'.a 

•P•~ 

•Gob•emo 

Los motivos que se exponen pura realizar este cambio. es la supuesta 
inviabilidad financiera que desde su creación acarrea. aunado a la necesidad 
de ofrecer mejor servicio y prestaciones mediante la reestn.acturación de su 
esquema de operación y servicio. 

Por consideración del mismo Instituto7 este ramo demanda un cambio 
necesario y urgente debido a que como se expone. los asegurados por este 
ramo no cuentan con ingresos suficientes. consecuencia de no obtener 
pensiones que satisfagan las necesidades reales de los mismos. Además del 
financiamiento que este seguro ha dado al de Enfernrcdades y Maternidad. 

Por otro lado7 tenemos que Ja anterior legislación ( IVCM 
contemplaba supuestos desfavorables al trabajador. entre los que tenemos: 

Si actualmente un trabajador cotizó en el Seguro Social. casi toda su 
vida laboral. pero por alguna razón no pudo continuar haciéndolo hasta los 
60/65 años como lo marca la Ley. no alcanza una pensión y pierde todo lo 
cotizado. 
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Actualmente la Ley establece que un trabajador que cotizó al Seguro 
Social toda su vida laboral. tiene casi el n1ismo derecho a una pcn:-.ión 4uc: 
otro que haya cotiz¡Jdo sólo 1 O años. 

La pensión no refleja el csfucr¿o de toda fo carrc:ra Jahoral del 
trabajador ya qLu .. • par;.1 definirla sólo se tornan 11..·n cuenta Jos salarios de Jos 
últimos 5 años. 

Aunque lo desee y cuente con un ingreso que se lo pcrn1ita. un 
trabajador que coriza l."n el Seguro Social no ticrH.." Ja posibilidad de hacer 
aportaciones adicionales en el actual fondo de pcn.sioncs p<..1r;1 di!-.poncr de 
una pensión más sustanciosa en el momento de su retiro. 

Ante tal situación se crea una nuevo sistema tin<..1ncicro partiendo de 
la división de Jos cuatro rubros de JVCM. parJ fOrrnar sólo dos: 

lnvqUdc- ,. Vida. sustituye el anterior Invalidez y muerte. así como 
los gastos n1édicos de pensionados. 

Recjra <.,eH1nti~~J;;.ada v A.tu,~rrc Integra adc:más las 
aportaciones del SAR e INFONA VIT. 

Antes de cxtcmar comentario alguno sobre los cambios propuestos. 
debemos esquematizarlos en fonna general .. así pues: 

1996 

IVCM 

a.s•.4 cuora. aport. 
bipartita. 

•• 

1997 

1 V "'"°"• 
Aport. tripartita 
2.S% IV 
l .S% Gastos médicos pens. 

RCV 0% Tripartita 
2"' Sar 
.SS. lnfonavir 

11..5% C•enl:• l•diYictM•I 
AFORE 



Los riesgos que se protegen son la invalidez y la muerte del 
asegurado o del pcnsion;.1do por invalidez~ l.:.1s prcst:.11..:ioncs otorgadas por 
este ramo están sujt.•fas a periodos de espera. nh:didos en semanas de 
cotización reconocidas por el Instituto. Estas sc:rnanas de cotización están 
amparadas por un c...·crtiticado de incapacidad médica para el tr.ab¡Jjo .. 

La pc...·nsión dc invalidcL se suspenderá cuando cJ pensionado regrese a 
laborar. C."l(cc:pto que Jo haga en un puesto distinto aJ que desempeñaba al 
decretarse la invafidcz. ,.\ <lifi:rcncia de J.a actual Ley cn ht que se requería 
además de ocupar un puesto distinto. percibir un safurio di t< .. •rcntc ( ./\rt. f .::!3 ). 

Cuando st.• tuviera dcrccho a dos o n1ris pcnsioncs establecidas cn cste 
capitulo, por simultaneidad de asegurado y b\."nc...·tjciariu. Ja que se recibirá 
de acuerdo a Jos r\."cursos acumufudos en Ja cut..•1Ha individuaJ (Art. l:!J 
actual y 1 15 Nueva Ley.) 

En el caso de...' 'luc...- unu persona lengu dcrc...-cho a cualquiera de las 
pensioues de este capitulo y también a la de Riesgos de trabajo. podrá 
percibir ambas sin que Ja suma de sus cuantias c.xceda del 100~·0 del salario 
promedio del grupo mayor. en las condiciones que marca la Ley actuaJ. 

Por convenio intcrn.acional. cualquier pensionado en territorio 
cxtranjt.."ro podrá go7.a:r de Ja pensión otorgada. 

Existe Ja misrna reglamentación con respecto aJ otorgamiento de 
préstamos por parte del Instituto a cuenta de pensiones. 



Artículos tran.l.·itoric> .. 'f 

Estc n!ginH."11 se apli~aro.i en fnnna tc111pon1J una vez que haya cntrJdo 
en \·igor· la nLh .. ""ª Le~ aplil..·¡1blc: has1a c..·I 1° de c:ncn> de 1997. Los 
trabajadores inscritos antc..·s <.h..· c:sa ft:cha. así cun10 sus bc..·nc..·ticiarios al 
cu1nplirsc..• c:n t¿n11inos dc..· l.a l .cy vigente los supuestos legales o sínic:stro 
respectivo 1..1Uc..' dc..•n derc"-·hu :11 pago de las pensiones. podrán optar por 
acogcr·sc al hc..·ncticio de Ja Lc..·~ \'igc..·ntc. o el csquen1a de pensiones pn:visto 
en la nuc' a Lc..·~. 

El Instituto t:sta1·~ obligado a solicitud del trabajador. a calcular en 
fi .. ,1·rna c..·~tirnad:'.l cJ i1nportc..· de Ja pensión cn ~ad::1 uno de los regímc..·111.:s a 
c.:tCc10 de l.Jllc..' pueda escoger c..·J n1ás conveniente parOJ i.:1. Lo anterior paro.1 
aquellos trnhajadorcs quc..· hay-an cotizo.ido conforrnc a la Ley ,·;gente y que 
lleguen a pc..·nsionarse durante la vigencia de Ja nueva Ley. 

En conc..·ordam.:ia con cl párrati..'l anterior. Jos dcrcchos adquiridos por 
qui...-ncs se c:ru:ui.:ntran c:n el periodo de conservación de derechos no serán 
att:ctados por Ju entrada en vigor de: la nueva Ley y podrán ser oprati' c.>:-.. 

A cargo del GobienH1 Fcdcro..il cstar;Jn las pensiones que se hallen en 
curso de pago. a~i como las pn:stacioncs a pensiones de aquellos sujcros 4uc 
se encuentren en periodo de conscrva<.:ión de derechos y Ja.s pcnsionL'S 
otorgadas ;1 los asegurados que opten por el csqucrna cstahlccido. 

¡\ Jos asegurados que al morncnto de entrar en vigor la nucv.;1 Ley 
opten por acogerse al nuevo sistema de pensiones, les serán reconocidas las 
semanas coti7..adas bajo el régimen :interior con Ja finalidad de que al 
cumplirse Jos requisitos legales. se Jes conceda Ja pensión que corresponda. 
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3.2..3.2. Objetivo 

El objetivo con el que inicia el Seguro de lnvalid..:z y Vida es el 
proteger contra los riesgos de invalidez y rnucnc del asegurado o del 
pensionado por invalidez. cuando estos no se presentan por causa de un 
riesgo de trabajo. mediante el otorga1nicnto de una pensión a él o a sus 
beneficiarios. Lo anterior se fortalece en la nueva cstn.Jctura que enmarca la 
Ley del IMSS. mediante la concesión de prestaciones en dinero a largo 
plazo. consistente en pensiones unte J;1 invalidez o la rnucne del asegurado. 

Como lo viene comentando el Instituto. este ho.t sufrido cambios desde 
su creación (5:! allos). qu~·ricndo alcan7..ar las rnodificacioncs con respecto a 
la salud. demografia y empico y así adecuarse a la realidad de nuestro país. 

3.2.2.3. Cambios 

3.2.2.3.1. 1 nvalidcz 

Invalidez es la imposibilidad para procurarse mediante un trabajo 
igual a una rcn1uncración superior al 50% de su ren1uneración habitual 
percibida durante el últin10 año de trabajo y esa imposibilidad derive de una 
enfermedad o accidente no profesional; como podemos ver esta definición 
no sufre cambio alguno para 1997. 

El estado de invalidez da derecho al asegurado además de los 
servicios médicos y hospitalarios a los siguientes: 

I. Pensión temporal. 
2. Pensión definitiva. 
3. Pensi6n y seguro de sobrevivencia. 
4. Seguro de renta vitalicia. 
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Estos dos ültimos contratarán con In Institución de seguros privada 
que elija el propio trabajador. el Instituto calculani el n1onto constitutivo 
necesario po.tra su constitución. al 1nonto L:onstitutivo se le restará el saldo 
acun1uludo en la cuenta individual del ascgtiro.1<.Jn y la diferencia será el pago 
a In aseguradora contralut..la. 

Cuando el trabajador llegue a tener un saldo a favor en su cuenta 
individual. después de haberse cubierto Jos seguros anteriores. el trabajador 
podrá optar por: 

a> Retirar la stuna excedente c-n una exhibición de su cuenta 
individual o contratar una renta vitalicia por una renta n1ayor. o 

b) Aplicar el excedente para incrementar Jos beneficios del seguro. 

5. Asistencia rnCdica. 
6. Asignaciones fa1niliares. 
7 . .1\yuda asistencial. 

Entendemos por pensión temporal la que otorgue el Instituto con 
cargo a este seguro, por periodos renovables al asegurado en los casos de 
existir posibilidad de recuperación para el trabajo, o cuando por la 
continuación de una cnfenncdad no profesional se termine el disfrute del 
subsidio y la enfermedad persista. 

La pensión definitiva es la que corresponde al estado de invalidez que 
se estima de naturaleza permanente. 
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En realidad no hubo cambio en las consideraciones anteriores, pero sí 
en el incremento de las semanas cotizadas para el derecho a la pensión por 
invalidez: 

IQ96 

1 SO .semanas colil'_¿idas 

1997 

:?50 semanas coti;r..aJa.-.. 
- con lu "'ariantc Je que mediante dictamen 
se dctcnninc el 75°/o o más de invalidez.. se 
r-cqcrirán la..'<i 150 cotizadas en 1996. 

Podrá el asegurado. en caso de ser declarado en estado de invalidez y 
no reúna las semanas coti7...adas antes precisadas, retirar el saldo de su cuenta 
individual del Seguro de Retiro. Cesantía y Vejez, en una sola exhibición. 

Serán sancionadas conforme a las normas penales las simulaciones y 
perjuicios para el IMSS. ejercidas tanto por el trabajador como por los 
médicos del Instituto. 

No existe modificación relevante en los Artículos 133 al 136 de la 
anterior legislación~ se transcriben a la nueva Ley quedando con1prendidos 
del 123 al 127. 

3.2.3.3.2. Vida 

Para 1997 el ramo del seguro por muerte. se convierte en el ramo de 
vida~ en realidad el texto de la Ley vigente no tiene modificación 
subsistiendo el otorgamiento en el caso de la muerte del trabajador de las 
siguientes pensiones: 

1 Pensión de viudez; 
11 Pensión de orfandad; 
111 Pensión a ascendientes; 
IV Ayuda asistencial a la pensionada por viudez; y 
V Asistencia médica. 



Todas ellas por medio de la Institución de seguros privada (AFORE) 
que elijan los l-1cncticiarios para la contratación de una renta vitalicia con 
cargo &J. la cuenta individual del trabajador. 

En el nuc\.'o texto se adiciona .al concubinario corno beneficiario de la 
pensión de viudez. 

En el caso de que el trabajador fallecido haya tenido un saldo mayor 
al necesario para contratar un seguro de renta vitalicia. podrán retirar los 
benl!ficiarios la sun1n excedente. o bien contratar una renta por una cantidad 
rnayor. 

No cambia el requisito de 150 semanas cotizadas pura tener el 
derecho a este seguro. 

Corno podemos ver subsiste el n1onto de la pensión de viudez 
(An. J 53) siendo del 90o/o de la que le hubiere correspondido al asegurado 
en caso de invalidez. así como el 20% para el caso de la pensión de 
orfandad. 

No existe variante alguna en relación a las asignaciones familiares y 
ayuda asistencial. 

3.2.3.3.3. Cuantía de pensiones de in,·alidez y vida. 

La cuantía de pens1on por invalidez para 1997 es igual al 35% del 
promedio de Jos salarios de las últimas 500 semanas de cotización 
(actualizadas conforme al lNPC) más las asignaciones familiares y las 
ayudas asistenciales. 
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Si Jn cuantía de pens1on por invalidez es menor que Ja cuantía de 
pensión garanti7..nda la diferencia será aportada por el Estado. esto para 
JJegar ::ti monto de Ja pensión vitalicia. 

Se 111odjfica con1plc:tarncnte la fOnnn de determinar el monto de la 
pensión de invalidez. Ja cual antes se componía de una cuantía básica y de 
incrementos anuales por cada 52 semanas coti:t"...adas. aunque en 1978 se 
contemplaba adernás de Ja cuantía básica del 35o/o del salario promedio de 
las 500 semanas coti7-'!das. se establecía incrementos anuales de 1 .25% por 
cada 52 semanas cotizadas Jo cual fue abrogado en 1992. 

La pensión de invalidez nunca deberá ser inferior a la pensión 
garantizada. 

Debemos poner en relieve el hecho de comparar l<J pens1on que se 
obtendría dentro de la Ley vigente y Ja que entrará en vigor para concluir si 
el nuevo sistema de pensiones es más equitativo y rncjor. 

Cabe destacar que en la legislación actual el monto de Ja cuantía 
básica máxima es del 80~~0 y Ja mínin1a del 13%, en tanto que el 1nonto 
máximo de Jos incrementos anuales es del 2.450% y el mínimo del 0.563%. 

3.2..3...3.4. Réi;:imen financiero. 

Para financiar las prestaciones. gastos administrativos y la 
constitución de reservas técnicas se requiere de las cuotas de patrones. 
trabajadores y Estado. 
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El tope salarial para Ja csti111uc1on de estas cuoras es c..k· J 5 veces el 
salario mínimo general del D.F. y el saL:1do ha~c Je cotizaciún e:-.: Ja base: 
salarial para cuJcuJar Ja cuota patronal '-IUe sc...·r(1 dc:I 1. 75~ó; la cuota obn.·ra 
quc será d(...·I 0.h.25o/o y la cuota f.!Uhc...'rnarnL•ruaJ qut.• scrú dt:J 7.143(~0 dc...•J 
J. 75~·'Ó putrrina1. o s..:-a. L"I 0.1 :!50025°/o. 

El incrcmcnto del 1opc: del salario h.:.1.sc...• de coti7.acJón corn:spondientc 
a los seguros di: lnvalidt.•z y Vit.fa. ;isí con10 los rurnos dt..• (,~c:santia en edad 
¡1van/..ada ) Vt.•_ic:.;.r. c:ntr;J.r<.Í L"ll vigor hasta el J" t.lt: t.•ni:ro dcJ arlo .2007. Sin 
crnhargo. a panir del I ºde '-."IH .. ·ro de J <J97. c...'l tnpt.." rnáxirno dt..· cotización ser~! 
el equivalente a 15 veces cJ S.\.1CiL>F en Jugar de 1 O veces como estipula Ja 
Ley vigcntt.• el cuaJ se au1ncntarú un salario n1ini1no por cada arlo 
subsecuente. hasta lk·gar a 25 en L"I arlo 2007. t.•n los térn1inos del ... \rt.:25 
transitorio. 

Por lJJtin10. debcn1os mencionar que el incremento en pensiones de 
Riesgos. Jnvalid~z y Vida. Retiro. Ccsantfo y \'t.•jcz se incn:mcntarán 
anualmente en eJ mes de tt:brero conforn1c al Indice Nacional de Precios al 
Consurnidor. 

3.2.4. Retiro. Ccsantíu en edad a\.·anzada y V"•jcz 

3.2.4.1. Generalidades 

Es el seguro mediante cJ cual el trabajador coti.za.nte reserva un fondo 
para la vejez, con aponaciones de éJ, su patrón y eJ Gobierno. Los riesgos 
que cubre son el retiro, la cesantía en edad avanzada, la vejez del asegurado. 
así como la muerte de Jos pensionados por este seguro. Mediante este 
seguro eJ trabajador tendrá derecho a una pensión. asistencia rnédica y las 
asignaciones familiares y ayuda asistencial que correspondan al cubrir los 
requisitos que marca la Ley. 



3.2 .. 4.2. Nue\.'O sistenta de pensione• 

El seguro de retiro .. cc:santia en edad avanzada y vejez asegura que eJ 
trabajador cuente con una pensión a) momento de su rc=tiro por vejez o por 
perder su empleo a una edad avan;r_ada. a través de un fondo que va 
reservando en su '-~u..:nta 111dn·iduul para el retiro con aportaciones del propio 
trabajador. su patrón y el Gobierno. 

La cuenta indh·idual es la que tendrá cada asegurado en las 
AFORES (Administradoras de Fondo para e) Retiro) donde se sumarán las 
aportaciones de) trabajador .. patrón y Gobierno por concepto del seguro de 
retiro .. cesantía en edad avanzada y\. cjez. así como los rendimientos además 
se sumarán las aportaciones del IN FON A VIT y las aportaciones voluntarias. 

Este nuevo sistt:1na toma con10 base las cuentas individuales para 
cada trabajador. sustituyendo al anterior. que se apoya en las aportaciones 
acumuladas por todos los trabajadores; ahora será cada uno de ellos quien 
con su ahorro individual habrá d~ financiarse sus futuras pensiones. 

Requisilt>.'i para el otorgan1iento de las penj,iones 

El asegurado tendrá derecho a una pens1on de cesantía en edad 
avanzada al cumplir 60 arlos; o de vejez cuando cumpla 65 años. 

En ambos casos se requerirá que hayan quedado privados del trabajo 
y tener 1.250 semanas cotizadas (aproximadamente 24 años cotizados). en 
la Ley anterior se requería sólo 500 semanas cotizadas (equivalente a 9.6 
años). 
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Surgen estas hipótesis en caso de que no se cumplan los requisitos 
anteriores: 

a) Si el .lscgurado curnplc con la edad. pero no tiene las 1.:50 
sc1nanas coti7adas. podrá r~tirar los fondos en una !-,ola exhibición. o bien. 
podrá seguir cotizando hasta cubrir J;.1s J • .:!50 scrnanas requeridas para tener 
derecho a una pensión. 

b) Si reUnc Ja edad. pero ade111á!.. tiene como n11n1n10 750 semanas 
cotizada~. no tendrá derecho a la pensión. pero sí a la atc:nción médica. es 
decir. a las prestaciones en especie dcl ~e-guro de enfcnnedades y 
matemidad. 

Cuando el trahajador asegurado tenga derecho a Ja pensión de 
cesantía en edad avanzada o de vejez podrá optar por: 

J. Contratar con la Jnstitución de seguros privada de su elección. una 
renta vitalicia. la cual deberá ser actualizada anualmente conforme al Jndice 
Nacional de Precios al Consumidor. 

2. l\.-tantener el saldo de su cuenta individual en una Administradora 
de Fondos para el Retiro <AFORE) y efectuar con cargo a éste retiros 
programados. 

En ambos supuestos se sujetarán conforme a his reglas que expida Ja 
Comisión :-./acional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) . 
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Si el asegurado cun1plc con Ja edad y las 1.250 semanas cotizadas. 
pero Jos f"ondos de su cuenta individual son insuficientes para contratar una 
pensión: renta vitaliciu o retiros programados; en este caso. eJ Gobierno 
Federal cubrirá Ja difc:rcncia y el asegurado tendrá acceso a una pensión 
gara11tizadc.1. es decir. n una pc:nsión equivalente a un salario mínimo 
mensual general del D.F. 

La pensión se: otorgará b<.1jo Ja f"orma de retiros programados y será 
pagada por el propio IMSS. La pensión qucdurá suspendida cuando se 
reingrese al régirncn obligatorio. 

Es muy importante saber que otorgada una pensión de cesantía no se 
tendrá derecho a una de vejez o de invalidez. 

Pensión ante.~· tle cu,,.,,lir 6(J uñ~.J.'i" (Ce.~·anria) y 65 a1ios (Ve_ierJ. 

El asegurado podrá pensionarse antes de cun1plir las edades 
establecidas .. siempre y cuando Ja pensión que se calcule en el sisten1a de 
renta vitalicia sea superior en más del 30% de Ja pensión garantizada, una 
vez cubierta Ja prima del seguro de sobrcvivencia para sus beneficiarios. 

Una vez contratado l!I seguro de sobrcvivcncia y la pensión es mayor 
del 30% de Ja pensión garantizada, si Je queda un excedente de fondos de su 
cuenta individual, Jo podrá retirar en una ovadas exhibiciones . 
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~lecánica para di~ifrutar de una pen!t·ión. 

El asegurado dispondrá de los fondos de su cuenta individual para 
contratar con una en1prcsa de seguros cualquiera de las siguientes 
pensiones: 

1. Renta vitalicia que es .. el contrato por el cual la aseguradora a 
cambio de recibir los recursos acumulados en la cuenta individual (retiro. 
cesantía y vejez). se ohliga a pagar pcriódicamcnte una pensión durante toda 
la vida del pensionado··- (Art. 159). 

:?. Seguro de sobrevi\•cncia: el rcnsionado contratará este seguro para 
que a su rnucrtc. sus beneficiarios puedan recibir la pensión, ayudas 
asistenciales y demás prestaciones en dinero. 

3. Retiros progran1udos. Si el asegurado no opta por contratar una 
aseguradora podrá mantener su fondo en la AFORE que rnancja su cuenta 
individual y prefiere retiros programados, es cuando se obtiene una pensión 
fraccionando el monto total de los recursos de la cuenta individual. para lo 
cual se tomará en cuenta la esperanza de vida de los pensionados, así como 
los rendimientos previsibles de los saldos. Esta pensión puede ser por un 
mayor o menor número de años. por lo que el pensionado corre el riesgo de 
quedar desprotegido cuando más lo necesita. en los últimos años de su vida. 

3.2 .... 3. Réa:imen financiero. 

Las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez se 
depositarán en las cuentas individuales de los trabajadores, en los términos 
previstos por Ja Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

Las cuotas y las aportaciones de este seguro se cubrirán de la 
siguiente manera: 
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J. En el seguro de retiro. a Jos patrones Jes corresponde cubrir el 2% 
del salario base de cotización de los trabajadores. Jos cuales no están 
obligados a aponar ; sin embargo lo podrán hacer en forma voluntaria . 

.:?. En el seguro de cesantía en edad avanzada y vejez. a Jos patrones 
les corresponde cubrir el 3. 150% y a los trabajadores el J .125% sobre el 
salario base de cotización. 

3. En Jos ramos de ccsantia en edad avanzada y vejez .. Ja contribución 
del Estado será del 7. J 43% de la cuota pa.tronal. es decir. el 0.225°/o del 
salario base de cotización.( 3. l 50o/o x 7.143%= 0.22.So/o). 

4. Además el Gobierno Federal aportará mensualmente., por concepto 
de cuota social una cantidad equivalente al 5.5% del salario mínimo general 
del D.F .• por cada día de salario cotizado y será depositado en Ja cuenta 
individual de cada trabajador; esta cantidad se actualizará trimestralmente 
de conformidad con el INPC. 

Patrón 

Trabajador 

Gobierno 
Federal. 

Monto de las cuotas 

2o/o 

Cesantía y vejez 

3.150% 

1.125% 

7.143%. 

• I>e cuotas patronales más cuota social que es el S.5% diario sobre el 
SMGDDF por cada trabajador (actualización trimestral conforme al INPC). 
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Retiro por Jese,.,,,teo. 

El trabajador que deje de estar sujeto a una relación laboral tendrá 
derecho a retirar parte de los fondos que tenga en la administradora por 
concepto de retiro. cesantía y vejez llenando los siguientes requisitos: 

a) Solicitud de retiro. Debe presentarla a partir del 460. día natural 
que quedó desempleado. 

b) l\1onto del retiro. La cantidad que resulte n1cnor entre 75 días de 
salario base de coti7__.ación promedio de las últimas 250 semanas o el J Oo/o 
del saldo de su subcucnta de retiro. ct:santía y vejez. 

e) Condición. Que el trabajador no haya efectuado otro retiro durante 
los 5 años inmediatos anteriores a la solicitud. 

3.2.5. Admini,.lr11doras de Fondo para el Retiro (AFORES). 

El :!3 de mayo <le 1996 se publicó en el Diario Oficial de Ja 
Federación. el uDccreto de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 
de Refonnas y Adiciones a las Leyes General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. para regular las agrupaciones financieras, de 
Instituciones de Crédit09 del Mercado de Valores y Federal de Protección al 
Consumidorº; y el JO de octubre del mismo año se publicó el uReglamento 
de Ja Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro•·. 

La importancia que tiene en la economía de nuestro país las rcfonnas 
a estas Leyes radica en Ja relación que tiene la Ley del SAR y Ja Ley del 
Seguro Social. la cual es el nuevo .:-istema de pensiones . 
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Por un lado el objetivo de In Ley del SAR es el fortalecer el nuevo 
sistema de pensiones para hacerlo cficicntt: y financieramente sustentable. 
mediante la regulación y supervisión de Jos sistemas de ahorro y sus 
participantes. En seguida se resumen algunos puntos que sin duda serán de 
interés para los trabajadores patrones y el propio Gobierno., toda vez que en 
Ja rnisrna se establece la creación de una nueva figura jurídica denominada 
Administradora de Fondos para el Retiro (AFORES). 

3.2 .. 5.1. Conceplo!t básicos 

Adminislradoras de Fondos para el Retiro: son entidades 
financieras que se dedican de manera exclusiva .. habitual y profesional a 
administrar las cuentas individuales y canalizar los recursos en términos de 
las Leyes de seguridad social así corno administrar las sociedades de 
inversión. 

Sociedades de in,·ersión especializadas de fondos para el reliro: 
Son aquellas que tienen por objeto ... la adquisición de valores y documentos 
seleccionados de acuerdo con el criterio de diversificación de riesgos. con 
recursos provenientes de la colocación de las acciones representativas de su 
capital social entre el público inversionista•~ (Art. 3o .• Ley de Sociedades de 
Inversión). 

Administradoras lransferentes: es aquella que deja de administrar 
Ja cuenta individual objeto de un traspaso. 

Administradora recepfora: es aquella que asume la administración 
de la cuenta individual objeto de un traspaso . 

... 



Cuenta individual: es la que se abrirá para cada asegurudo en las 
Administradoras de Fondos para cJ Retiro. para que se dcposircn en las 
tnismas las cuoras obrero-patronales y estatal por concepto del seguro de 
retiro. cesantía en edad i.JVan?-<.tda y V~ªjez. a!'i como Jos rcndjmicntos. La 
cuenta individual se integrará adcn1ás por J.;:is suhcucntas del fondo nacional 
de la vivienda y de las aportaciones volunlarias. 

Cuenta concentradora: es aquella operada por cJ Banco de México 
en la que se debcnín depositar Jos recursos correspondientes al Seguro. así 
como las aportaciones voluntarias y. en su caso. los recursos dc:I seguro de 
retiro. en tanto se lleven a caho los procesos de individuali:t'..ución para 
rransferirlos u las adn1inbtradoras elegidas por Jos trabujadorcs. así corno 
conservar Jos recursos de aquéllos trabajadores que no elijan 
adminisrradora. 

Base de Datos Nacional SAR: es aquella conforn1ada por la 
información procedente de los sistemas SAR, conteniendo Ja información 
individual de cada trabajador y el registro de Ja administradora o institución 
de crédito en que cada uno de éstos se encuentra afiliado. 

Empresas operadoras: son empresas concesionarias para operar la 
Base de Datos Nacional SAR. 

Entid•des Financieras: Instituciones de crédito, administradoras de 
fondos para el retiro, sociedades de inversión especializadas de fondos para 
el retiro e instituciones de seguros. 
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Autoridad fiscalizadora competente: La Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro coordinará. regulará. supendsará y vigilará 
los sistemas. 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro: es un 
órgano administrativo dcsconcentrado de Ja Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público dotado de autonomía técnica y facultades ejecutivas. con 
competencia funcional propia. 

Las AFORES deberán efectuar las gestiones necesarias para la 
obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad de las sociedades de 
inversión que administren. Atenderán exclusivamente el interés de Jos 
trabajadores y asegurarán que todas las operaciones se efectúen para la 
inversión de sus recursos. cumpliendo los siguientes : 

3.2.5.2. Objetivos 

- Establecer, administrar y operar las cuentas individuales de 
conformidad con las Leyes de seguridad social. Tratándose de vivienda. 
deberán individualizar las aportaciones y rendimientos correspondientes. 
con base en la información que les proporcione los institutos de seguridad 
social. La canalización de los recursos se hará por las Leyes de seguridad 
social: 

Individualizar las cuotas, aportaciones de seguridad social y Jos 
rendimientos derivados de Ja inversión de las mismas. 
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- Recibir de los institutos de seguridad social las cuotas y 
aportaciones corrcspondit .. •ntcs a Jas cuentas individuales. asi como recibir 
de Jos trabajadores o patrones las aportaciones voluntarias. 

- Enviar al domicilio que indique el trabajador. por lo menos una vez 
aJ arlo sus estados de cul!nta y estabk:ccr servicios de infnrrnación y 
atención aJ público. 

- Operar y pagar bajo las modalidades que Ja Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) autorice9 los retiros 
programados. 

- Entregar los recursos a Ja institución de seguros que el trabajador o 
sus beneficiarios hayan elegido. para la contratación de rentas vitalicias o 
del seguro de sobrcvivencia. 

- Prestar servicios de administración a las sociedades de inversión. 

- Pagar los retiros parciales con cargo a las cuentas individuales de 
los trabajadores. 

Prestar serv1c1os de distribución y recompra de acciones 
representativas del capital de las sociedades de inversión que administre. 

3.2.5.3. Organización y operación 

Para la creación de las AFORES se requiere de la autorización de la 
CONSAR previa opinión de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Las solicitudes para su creación deberán cumplir los siguientes requisitos: 



- Presentar la solicitud respectiva. así como el proyecto de cstatutos 
sociales. 

- Presentar un programa gcncral de opc:rac1on ) funcionarnicnto. dc 
divulgación de la infOnnación y de rcinvcrsión dC' utilidad. yuc:: cun1pla con 
los requisitos rninirnos 1,,_Juc dctern1inc la CONSAR. 

- Los accionistas que tengan el control de la administradora .. deberán 
presentar un estado dc situación patrimoni~1l quc aharquc un periodo de 
cinco años anteriores a su prcscntación. 

- Las escrituras constitutivas de las sociedades dc que se trnta. usi 
como sus rcfonnas. deberán ser aprobadas por Ja CONSAR. Una vez 
aprobada Ja escritura o sus rcforrnas deberán inscribirse en el Registro 
Público de Con1crcio. En todo caso. deberán proporcionar a Ja CONS.r\.R 
copia certificada de las actas de asarnblcn y cuando proceda tcstirnonio 
notarial en el que conste la protocoli;r.ación de las misn1~1s. 

Por su parte la CC)NS.AR a partir del surgin1icnto de la Ley del Sr\.R 
tiene amplias facultades que la convicrtc en un órgano de supervisión. 
vigilancia y regulación. Dentro de las filcultadt:s antes mcnciunadas 
tcnen1os: 

- Otorgar,. modificar u revocar las autori;r..aciones para operar Jas 
AFORES y las SJEFORES. 

- Ordenar la intervención de las personas sujetas a su supervisión. 

Determinar que se proceda a la amonestación. supervisión,. 
remoción o inhabilitación de los representantes,. directivos y funcionarios 
que prestan servicios a Jos participantes del sistema. 



- Rendir informes semestrnles aJ Congreso de Ja Unión sobre la 
situación que guardan Jos sistemas de ahorro. 

3.2.5.4. J. ... uncionamicnto 

Las AFORES dchcrán ser sociedades anon1mas de capital variable. 
debiendo utilizar en su dcnon1inación o a continuación de ésta. Ja expresión: 
Administradora de Fondos para el Retiro. o sus siglas AFORE. No deberán 
utilizar en su denominación expresiones en idioma extranjero o Ja 
denominación de alguna asociación religiosa o política ni utili7...a.r símbolos 
religiosos o patrios que sean objeto de devoción o cuho público. 

Además tendrán Ja obligación de tener íntegramente suscrito y 
ex..hibido su c<.1pitaJ n1íni1no exigido en Jos térn1inos de esta Ley y de las 
disposiciones del carácter general que para tal efecto sc cxpidun. 

La cantidad de sus udministrado,-cs no será inferior a cinco y actuarán 
constituidos en consejo de administración. 

Los miembros del consejo de administración. el director general y el 
contralor normativo de la.s administradoras deberán ser autorizados por Ja 
comisión. debiendo acreditar ante Ja misma en términos de esta Ley y de su 
reglamento.. los requisitos de solvencia moral. así como de capacidad 
técnica y administrativa. 

3.2.S.S. Constitución del capital 

Estará formado por acciones de Ja serie ""'An que representarán cuando 
menos el 51 % del capital social. El 49 % restante podrá integrarse indistinta 
o conjuntamente por acciones de las series UA n y uan. 



Las acciones representativas de la serie "Aº únicamente podrán ser 
adquiridas por personas fisicas mexicanas y por personas morales 
mexicanas cuyo capital sea mayoritariamente propiedad de mexicanos y 
sean cfectivar11ente controladas por los rnismos. 

Las acciones de las serie .. B .. serán de lihn.: suscripc1on. No podrán 
participar en forn1a alguna en el capital social de las administradoras 
personas morales cxtr;.\njeras que:" cjcrz.an funciones de autoridad. La 
participación directa o indirecta de las instituciones financieras del exterior 
en el capital social de las adrninistradoras. scrú de conformidad con los 
estnblccido en los tratados y acuerdos intemacionah:s aplicables y en las 
disposiciones que emita la SI ICP para proveer la observancia de los 
misn1os. 

A Jos intermediarios financieros que no cumplan con los niveles de 
capitalización previstos en las lc)'cs aplicables. no se les autorizará para 
participar en el capital de una administradora. 

Asimismo ta1npoco se autorizará Ja participación. a un grupo 
financiero o a las entidades financieras que lo integren~ cuando alguna de 
dichas entidades no cumpla con Jos niveles de capitalización previstos en 
las mencionadas leyes. 

Se considera que una entidad financiera no cumple con los niveles de 
capitalización cuando se encuentren pendientes de cubrir apoyos financieros 
del Fondo Bancario de Protección al Ahorro o del Fondo de Apoyo aJ 
Mercado de Valores. 
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El porcentaje lin1itc de capital social que puede adquirir una persona 
fisica o moral no sc:rú n1ayor del 1 Q'!/o • Tcndrún la ohligación de rnantcnc.:r 
un capital fijo sin dcrcd10 a retiro total111cntc pagado t:l cual por lo meno~ 
será igual al capital rninirno exigido por la Con1isión. 1'.:o deberá de cxccdc-r 
del 40% del total del capital el importe de las inversiones en n1obiliario y 
equipo. en inmuc-bles. c-n dt.!n:chos n:alcs que nu sean de garantía o en 
gastos de instalación. el 60°/~ restante dchcTa invertirse en acciones <le- las 
sociedades de inversión que administre la n1isma AFORE. 

3.2.5.6. Atención de consultas y rcclan1acio11cs 

Las administradoras deberán contar con una unidad especializada qur.: 
tengan por objeto atender consultas y reclan1acioncs del personal y patrones. 
la cual deberá estar a cargo de un ejecutivo que pueda obligar a la 
administradora y su funciona1niento se sujctarú a lo que disponga el 
reglamento de la Ley del SAR. 

Dcbcrri inforrnar al consejo de adrninistración de la adn1inistradora y 
a la CONSAR sobre las consultas y reclamaciones que reciba. Esta 
disposición es sin perjuicio del derecho de los usuarios para acudir al 
procedimiento de conciliación y arbitraje ante la CONS1-\R directa o 
indirectamente. de conformidad con el Art. 187 de la nueva LSS. 

3.2.5.7. Cobro de 9ervicios 

Las administradoras sólo podrán cobrar a los trabajadores las 
comisiones por cargo a sus cuentas individuales y a las aportaciones 
voluntarias. que establezca de conformidad con las reglas de carácter 
general que expida Ja CONSAR. 
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Las com1s1ones podrán cobrarse sobre el valor de los activos 
administrativos o sobre el flujo de las cuotas de aportaciones recibidas. 
pudiendo ser un porcentaje sobre dichos conceptos, una cuota fija o una 
combinación de ambos. Sólo podrán cobrar comisiones de cuota fija por los 
servicios que señale el reglamento de esta Ley y en ningún caso por la 
administración de la cuenta; a las cuentas individuales inactivas. 
exclusivamente les podrán cobrar comisiones sobre su saldo acumulado. 
Además cobrarán las comisiones sobre bases uniformes sin discriminar 
trabajador alguno. 

Las administradoras deberán presentar a la CONSAR su estructura de 
comisiones para su aprobación, en el caso de que estas comisiones 
aumenten. el trabajador podrá optar por traspasar sus recursos a otra 
administradora, sin estar sujeto al limite de un traspaso anual. 

3.2.5.8. Prohibiciones 

Las administradoras tendrán prohibido salvo lo dispuesto por la Ley: 

- Emitir obligaciones; 

- Gravar de cualquier forma su patrimonio; 

- Otorgar garantías o avales; 

- Adquirir valores, excepto en los casos previstos en la propia Ley; 

Adquirir acciones representativas del capital de otras 
administradoras, salvo que obtengan para ello autorización de la CONSAR. 

- Obtener préstamos o créditos. con excepción de los expresamente 
autorizados por la CONSAR. 

- Adquirir el control de empresas. 
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3.2.6. Gu•rderias y Prestaciones Sociales 

3.2.6.J. Generalidades 

Este seguro otorga aJ asegurado y sus beneficiarios los serv1c1os de 
guarderías para sus hijos en los términos que marca la Ley; proporciona a 
los derechohabientes del Instituto y la comunidad en general. prestaciones 
sociales que tienen por finalidad fomcntnr la salud. prevenir enfermedades y 
.iccidentes y contribuir a la elevación general de Jos niveles de vida de la 
población mediante diversos programas y servicios. 

3.2.6.2. Cambios 

3.2.6.2.J. Guardrrias 

El cambio en este ramo consiste en que ahora el trabajador viudo o 
divorciado que conserve la custodia de sus hijos. mientras no contraiga 
nuevamente matrimonio o se una en concubinato, tendrá derecho a los 
servicios de guardería durante las horas de su jornada de trabajo. 

Los hijos de la mujer trabajadora desde la edad de 43 días y hasta los 
4 años de edad tienen acceso al servicio de guarderías, el cuaJ comprende el 
aseo. Ja alimentación, el cuidado y protección a la saJud. educación y 
recreación del niño. 
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3.2 .. 6.2.2. Prr!ltacioncs Sociales 

Actualmente el [J\;1SS otorga las prestaciones sociales como son: 
cursos de adiestramiento y capacitación para el trabajo. promoción de la 
salud .. establecimiento de velatorios .. actividades culturales y deportivas .. 
etc .• como una actividad de servicio a la comunidad que brinda .. si Jas 
condiciones financieras se lo pern1iten. dependiendo básicamente de los 
recursos del seguro de Invalidez. Vejez y Cesantía. En consecuencia., estos 
recursos no son suficientes para proporcionar constante y eficazmente 
dichas prestaciones. Con la nueva Ley se eleva a categoría de seguro Jo que 
se conoce como •'sen.:icios sociales .. que están comprendidos en el Título 
IV, Arts. 232 al 239 de la Ley vigente. Con esta modificación se pretende 
que este seguro ya no transfiera parte de sus recursos a otros seguros, sino 
que sean íntegros para su buen funcionamiento. sin embargo el seguro de 
guarderías se tendrá que compartir con las prestaciones sociales quedando 
de la manera siguiente: 

Prestaciones sociales 

l. rn:.s.tacioncs Sociales In5tjtucionales Tienen como finalidad 
fomentar Ja salud. prevenir enfermedades y accidentes. además contribuir a 
la elevación de Jos niveles de vida de la población. 

El Instituto proporcionará atención a pensionados y jubilados 
mediante servicios y programas de prestaciones sociales que fortalezcan la 
medicina preventiva y autocuidado de la salud a través de Ja disponibilidad 
financiera de los recursos destinados a prestaciones sociales de este seguro . 
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11. &estncjpnes de Solidari.d.ad_Social . Son acciones de salud 
comunitaria .. asistencia médica .. farn1acéutica e incluso hospitalaria por parte 
del Jnstituto el cual organi7..ará y operará unidades médicas destinadas a los 
servicios de solidaridad social. Estos servicios serán proporcionados 
exclusivamente en favor de los núcleos de población que constituyan polos 
de profunda marginación rural .. suburbana y urbana y que el Poder Ejecutivo 
Federal dctcnnine con10 sujetos de soliduridad social. 

Las prestaciones de solidaridad social serán financiadas por la 
Federación y por los propios beneficiados. quienes contribuirán con 
aportaciones en efectivo o con la realización dt: trabajos personales de 
beneficio para las comunidades en que habiten. 

3 .. 2 .. 6 .. 2-'l. Rrt?imen financiero 

El monto de la prima para este seguro seguirá siendo del 1 o/o sobre el 
salario base de cotización. Para prestaciones sólo se podrá destinar hasta et 
20% del monto recaudado en este seguro. 

3.3. Seguros del Régim.,n Voluntario 

En virtud de la nueva legislación del IMSS el seguro de salud para la 
íamilia sustituye a los seguros facultativos de la anterior legislación. 
considerando según el art. 80 transitorio. el cual hace referencia a que ""los 
seguros facultativos, contratados con anterioridad al lo de enero de 1997. 
deberán continuar vigentes en sus términos hasta la lecha de su 
vencimiento"". 

Lo anterior es la pauta para conocer en términos generales el seguro 
de salud para la familia y los seguros adicionales, así como ejemplificar en 
f"onna simple su regulación. 
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3..3.1. Seguro de Salud para la Familia. 

En reJación a este tipo de seguro diremos que se reglamenta deJ art. 
240 al 245 de la mencionada Ley (NLSS). el cual inicia con el objetivo de 
brindar el acceso a la atención médica mediante un pago mensual. eJ cual 
cubrirá los gastos médicos familiares de todos los niveles de atención. 

En primer ténnino tenemos que Ja celebración de convenios 
voluntarios para el otorgamiento de la prestaciones en especie del seguro de 
entennedades y n1atemidad. se crea el seguro de salud para Ja farnilia. 

Como podemos ver este seguro protege a los miembros de la familia, 
esto es. a los familiares en linea recta ascendentes y descendientes deJ 
asegurado, mismos que están protegidos por el seguro de enfermedades y 
maternidad (Art.84 NLSS). Pudiendo extenderse eJ aseguramiento a Jos 
.Camiliares que vivan con el asegurado y dependan económicamente de éste 
y según dice la Ley podrá extenderse a los sujetos del régimen obligatorio. 

Para incorporarse voluntariamente a este seguro deberá pagarse una 
cuota anual del 22.4% del Salario mínimo general diario para el Distrito 
Federal y una cuota equivalente al 65% de la que corresponda a este seguro 
por cada familiar adicional (Art. 242).EJ Estado contribuirá con el 
equivalente al 13.9"/o del SMGDDF, cantidad que se actualizará 
trimestralmente conforme al JNPC (Art. 106 rracc. lll). 

Podrá celebrar este tipo de convenios además de los sujetos 
mencionados anteriormente los trabajadores mexicanos que se encuentren 
laborando en el extranjero a fin de protege:r a sus famiHas residentes en 
territorio nacional (art. 243 ). 

Los seguros de salud se organizarán en secc1on especial con 
contabilidad y administración de tondos separados de los demás seguros, lo 
anterior para evitar quebrantos en perjuicio de Jos sujetos del régimen 
obligatorio. 
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A raíz de estos nuevos seguros. el instituto elaborará un informe 
financiero y actuariaJ de Jos mismos. en los términos y plazos fijados para Ja 
formulación del correspondiente a Jos seguros obligatorios. 

3..3 .. 1 .. ) .. Caso práctico 

Base: Salario mínimo diario del D.F. al lo de abril de 1996 
$22.16 

a) Cuota anual. 
$22.16 x 365 dias = $8,088.40 x 22.4% ~ $1,81 1.80 
El contratante pagani $ 1 10 1 80 

b) El Estado por su parte contribuirá con el 13.9"/a de un salario 
mínimo general diario. esto es: 

$22.16 x 13.9% = $3.08 x 365 dias = $ 1 1..,4 ..,O anual. 

e) Familiar adicional (depende económicamente del trabajador) 
Anual 
$ 1,811.80 X 65% = $1 177 67 

Diario 
$22.16 X 22.4% = $4.96 X 65% = ll.z2 
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3.3.2. Seguros Adicionales 

(Arts. 246 al 250 NLSS). Los seguros adicionales se resumen al 
acuerdo de voluntades que se tija en eJ convenio entre el patrón y el 
Instituto dando Jugar a que este último se obligue a cubrir las mejoras de 
seguridad social. pactadas en el contrato colectivo o contrato Jey. referentes 
a incrementos en las prestaciones o reducciones en las condiciones de su 
otorgamiento. entre las cuales tenemos: 

a) Aumento de las cuantías; 
b) Disminución de la edad mínima para el disfrute; 
e) Modificación del salario promedio base del cálculo y en genera) 

todas aquellas que se traduzcan en cobenuras y prestaciones superiores a las 
legales o en mejores condiciones de disfrute de las mismas. 

Las prestaciones mencionadas se refieren a Jos ramos de seguros de 
riesgos de trabajo, invalidez y vida. aden1ás. retiro. cesantía en edad 
avanzada y vejez. 

La prima, cuota, periodos de pago y dcmris modalidades en la 
contratación de los seguros adicionales serán convenidas por el Instituto. 

En cuanto a la modificación de las bases de cotización se revisarán 
cada que existan modificación de ellas en los contratos colectivos y de ley, a 
fin de que el Instituto con apoyo de la valuación actuaria] de las 
modificaciones fije el monto de las nuevas primas. 

Por último estos seguros adicionales St'" organizarán en sección 
especial, con contabilidad y administración de fondos separada de la 
correspondiente a los seguros obligatorios. 
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MODIFICA(:IONE$ 



La Ley del Seguro Social sigue en continuo cambio. motivo por el 
cual debemos hacer mención de esos cambios ocurridos desde la 
terminación de nuestro trabajo (diciembre de 1996) y hasta la presentación 
del mismo (mayo de 1997). En primera instancia debemos recordar que Ja 
aplicación de la nueva Ley del Seguro Social tenía como fecha de aplicación 
el 1° de enero dc- l 997 y posterionnente el 1 ºde julio del mismo año; a raíz 
de estas diferentes tt:chas de aplicación en nuestra investigación tenen1os a 
bien mencionar dos tiempos: la Ley vigente (hasta junio de 1996) y la nueva 
Ley (con aplicación en julio de J 997 ). 

Para mostrar en fonna esquemauca estos cambios y las diversas 
obligaciones patronales durante el primero y segundo semestre del afio en 
curso. presentaremos cuadros comparativos además un caso práctico 
comparativo de una liquidación bajo la aplicación de las primas de Ja Ley 
vigente y las que iniciarán con la nueva Ley. para efecto de apreciar los 
posibles beneficios y desventajas de la nueva Ley tanto para Ja empresa 
como para los trabajadores. Los cálculos son elaborados en forma bimestral. 
aún cuando a pan ir del 1 ºde julio se determinarán en forma mensual. 
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liuarderias ) Prestaciones Sociales 

TOPt: SALA.NIAL F.N 
VECt:S t:L SMGl>F 

10 

TOl"t: SALARIAL t:N 
VF.CF.S EL SMGDF 

2S 

IS 

2S 

DIARIO MENSUAL 

Sb61.2S Sl9,IJ7.SO 

7.93' 00 

661.:?S 19,837.50 

661 25 19,817 so 

IQ,11)7.SO 

DIARIO Mt:N~UAL 

$19.837.SO 

)Q6.7S 11.902 so 

JQ6.7S 11.90~.50 

661.25 

661.ZS 19,137.SO 
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11.ETIRO 

TOPE 
SALARIAL 

25 veces el 
SMGdcl DF 

PRE.. .. TACIONES BASE 
SALARIAL 

Retiro S•Jario~dc 

coc:iz..ación 

CFSANTIA EN EDAD AVANZADA V VE.JF.Z 

TOPE 
SALARIAL 
15 veces el 
SMG del DF 

PRE..."'t•ACIONE.S BA~E 
SALARIAL 

Ces4n1t. en edaJ Sal.11T10 base de 
avanzada y VeJeZ coli7.JK:ión 

Cuota soclaJ 

CUOTA 
PATRONAL 

CUOTA 
PATRONAL 

1.12s·-. 

CUOTA 
OBRf:MA 

CUOTA 
OBRERA 

CUOTA 
~7ATAL 

CUOTA 
bTATAL 

1.125•/. 7.143.,.édcl 
J. 125% p.tro
nal. o sea. el 
o 022321 •75% 

5.!i~del SMG 
del DF por 
cada dta de u
lario cotizado 

trimcs1nlmcnte 
según el INPC 

RESERVA ESPECIAL PARA PF.NSIONADOS DE LOS SEGUROS DE .. T-. 1.v. y R.c.v. 

TOPE PRESTACIONES BASE 
SALAJUAL SALARIAL 
25 voces el SMO Presi.ciones en Salario base de 
del DF especie del segu- cotización 

ro de Enfenneda-
dcs y Malft'nidad 

CUOTA 
PATRONAL 

1.05% 

... 

CUOTA 
OBRERA 

0...315% 

CUOTA 
ESTATAL 

0.015% 



APON.TACION'E..~ PANA .JULIO l>E 1997 

ENFEN.MF.DADF.S Y MATF-N.Nll>"-0 

TOPE 
SALARIAL 

PNt: ..... TAC..:JONES BASF. 
SALARIAL 

~5 \.Cl;:es el SMG En dinero Salano Ba.-...e de 
Cotuac1ón "''gcnlc en el Of-' 

[k 1 .11 J "'eccs 
el SMGDF 

el SMGDF 
H.sta.J,,.ecescl 
SMGDF 
0c- Ja 25 "'C'CeS 
el SMGDF 

INVALIDEZ V VIDA 

TOPE 
SAJ...ARIAL 

l .S "eces el SMG 
delDF 

PN.~TACION"ES HASE 
SALARIAL 

Sal01.rio ba'-C de 
cotización 
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PATRONAL 

C"l!OTA 
O UH.E HA 

CUOTA 
F.~TATAL 
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SMGDF 

J39"!-édcun 
SMGDF 
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PATRONAL 

1.7.S"'"• 

, .. 

CUOTA 
OBRERA 

13'1"'.dcun 
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de c-ncro de 
J 997, ac 1uali
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CUOTA 
ESTATAL 

0.62S% 1. 143'·¡, del 
1. 7.S,.,. pauo
naJ. o sea. 
cl O. l 2S0025% 



D•lo• Generales 
Empresa que cuaua con l empl~. 
La C'nlprcsa es de nueva creación. 

FMPI EAQO 

l. Javier Casas 
2. RaUI Tn&jíllo 
.l. D•niel Lez.ama 

Topa ••larialn 

Primer Scmc.lrc (Enero-Junio 19Q7) 

SAi ARIO BASE QE COTIZACJQ.M_ x 
S27.64 ( 1 SMGDF)• 

$264.SO ( 10 SMGDf) 
$661.l.S (25 SMGDf-") 

•SMGDF 26.45 
S.D. lntcgr•do 26 4S x l .04S2- 27.64 

61 OIAS QEl 4q IJIMf$TRE 

$1.616.04 
S16,134.SO 
S40.l36.2S 

Segundo SC'mcstre (Julio-D1cicmbrc 1997) 

SBC para l.V.C.M 
(Tope 10 SMGDF) 

SBC para E y M, RT,G )' Ret. 
(Tope 2S SMGDF) 

SBC para IV)' CV SHC pana RT, E y M, G y Rt:t 
(Tope IS SMGDF) <Tope 2S SMGDFl 

1. 1.686.04 
2. 16.134.SO 
.l. 16,134.SO 

33,955.04 

l. 1,696.04 
2. 16,134.$0 
3. 40.336.25 

Sll.1 S6.79 

l. 1.686.Q.4 l. 1.6116.04 
2. 16,134.50 2. 16.134.SO 
3. 24,.201.75 3. 40,336.:?S 

42,022.29 SB,156.79 
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CAlk•loa 
PRIMER SEMESTRE 

E•fC'nncdad~ y M•l&-rnidad 
Pttslacioncs 11..•n dinero y en especie 
Cuota Patronal 

Empicado SOC para E. y M. x Prima= 8.750% 
l. 1.686.04 
2. 16,134.50 
3. 40 . .136 . .:?S 

5H.J56.79 X 0.0875 = 5.088.72 

Cupta Obcc:rn 

Empicado snc para E. y f\1. X Prima-= 3.125~0 
l. 1.686.04 

16.134.50 
3. 40.336.25 

58.156.79 X 0.03125- J.RJ7.40 
TOTAL CUOTA OBRERO-PATRONAL 
PARA ENF. Y MATERNIDAD. 

SEGUNDO SEMESTRE (NUEVA LEY) 

Prestaciones en dinero 
Cygra Pauoo.al 
Empleado SBC para E. y M. x Prima-= 0.70% 

l. 1,686.04 
2. 16.134.50 
3. 40.336.25 

58.156.79 X 0.0070- 407,10 

"' 



Cuot,a Obrs;:r_a 

ErnpJcndo SBC rmm E. ,_ f\.I. .x Prim¡1-"' 0.25~ó 
J. J.68(>_()..I 

J. 
16.J 34.50 
40 . .lJ6.25 
5H.15<'t.7lJ 'I\ O.OO:!S .,. 145.39 

J>rcstacinnc..·s en csp...·(_·il." 
~tp, e;irrouaJ tija_h.bta~JUUl:: 

$672.81 

Cuota J"atronal <.;s1bn· elo.:...'-.C~l.c...Ji:_.l_\l..2.i...!i..\:K.i.U.E 

Prirna 6º·o 

S.26A5 .'\: .l .'lrC. 61-- 4.840.J.5• 
EmplcaJo snc p;tra I·. :-· :'\.f B.:1-"c.." p•trn d -.=akulo 

1. J.hl\6.fl4 !->""'·o 
.., ló,JJ...J.SU f-1·· 1 J.:?'14.JS 

J. 40.J36.25 ,_,. --J~!lS...!W 

5H.IS6. 79 46.7'>0.US X o 06= S:?.807.40 

CuQ.J.a....Qbo:ra ::>tlbre s:I c~"1h:nl~i:......1.a~<.i.D.E 

Primil .2º-ó 
Empleado 

L 
SBC para F. _\ .\.1. Ba::i.c para d cálculo 

l .<•86 O...f. (-)··-O 
16.JJ...J.50 ,_,.""', 1.294.15 
40.336.25 (-j•~J...!i..=J!.!í..9_Q 

58.156.79 -16.790.05 X 0.02~ S935.80 

TOTAL Cl'OTr\ UBltEHO-PATHO:-.ir\L 
PARA ENF. Y MATERNIDAD. 

Difercnci.- de cuora-. 
Ley anterior $6. 906. J 2 
Nueva Ley S::L2.!üLiQ 

J QJ7.62 

112 

4,968.SO 



ln,·a1idt·1.. \."t•jc1.. Crsantía y ~lut.·rh• 

Cu.uul.l~iJtr.uual 

En1plem.Jo snc pJril l\'C'f X Pr11no:1·- 5.950'% 
1. l.6M6.0..J 

:i. 
lh,134 . .50 
16.JJ..J.50 
:D.955.04 X 0.05115 = 2:.0:?0.32 

CuoljJ Obrera 

' Pruna-=-:?. J ;!5~0 

J. 

3. 

l,6Xb.04 
16,IJ..¡_50 
1 b. I J..i.50 
JJ.955.04 .x O.U:! l:?S -..::: 

Retiro 
Cuota Patronal 

Emph:Jdo soc paru Retiro X r>rima= :?: º/ÍJ 

1. 1.686.04 
2. 16,134.50 
3. 40.336.:?5 

58.156.7Q X U.O:?= 
TOTAL CUOTA OURERO-l'ATl<O!\: . .'\L 
PARA IVCM} RETIRO. 

,,. 

721.54 

1.163.13 



SEGUNDO SEMl'STRE (NUEVA LEY) 

ln"·•Jidt.""L \' Vida 

C'..i.b.lta PatrpQ'll 

Ernpkado SBC pura l. y Vida x Prima= 1.750 % 
l. 1.686.0-I 
~ 16.134.50 
3. :?4.:?01.75 

42.U22.29 X 0.0175 ~ 735.39 

Cuph Obrera 

Empleado SBC para l. y Vida '(Prima= 0.625 ~á 

l. J,tiR6.04 
.., 16. I 34.50 
3. :?-L:?OJ.75 

42.022.29 X 0.00625=- 262.64 

TOTAL CUOTA OBRERO-PATRONAL 
PARA, INVAl.IDEZ Y VIDA 
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Cup1n patronal 

Empicado SBCparnC.yV. "Prinrn--= 3.150o/ .. 
I. l .h86.04 

J. 

16.134.50 

:!4.:!.0 I. 75 

1.323.70 

Cuota Obren 

Empicado SBC para C. ) '..'. x. Prima~ 1.1 :!5f!/o 
1. 1.686.04 

J. 
16.134.!'0 
.:'!4.201.75 
4:!..0:!.:!..:!9 X 0.01 1 ~5 - 4 7:!. 75 

TOTAL CUOTA OBH.l.:IU)-PATR<lNAL 
p.,,R....\. CESA~ rJA Y "\'EJl:Z 

Rel:iro 
Cupta fl'atmnal 

Empleado SBC par.t Retiro x Prima~ :?ºO 
1. 1.686.04 
2. 16. I 3-l.50 
3. 40.336.25 

58.156. 79 x O.O:! = 

TOTAL CUOTA OBRERO-PATRO:-.;AJ. 
PARA J. Y V.+ C. Y V.+ RETIRO. 

Diferencia de cuol:as 
Ley anterior $3.904.99 
Nueva Ley s.i2SL.!iJ. 

ll8 
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PRIMER SEMESTRE 

Cuom PntmgaJ 

Empicado snc paro Guarderías. X Prima- J % 

l. 1.686.04 
.., 16.134.50 
3. 40 336 ..... 5 

58.156.79 

TOTAL CUOTA PATRONAL 
PARA GUARDERIAS 

SEGUNDO SEMESTRE 

Guardrrf•s 

Cugta Patronal 

Empleado SBC para Guarderías. 
l. 1.686.04 
2. 
3. 

16,134.50 
:l.C!..J.JJi.2j 

58.156.79 

TOTAL CUOTA PATRONAL 
PARA GUARDERIAS 

Dif'crencia de cuotas 
Ley anlerior 
Nueva Ley 

$581.57 

U8l...U 
Q.Q!! 

X 0.0J -

x Prima- 1% 

"0.01 -
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PRJMER SEMESTRE 

Ri~gos dr Tn1b11ju 

Cugru rn1n1011! 

Empleadv 
l. 

SBC par;.i R.T. 
1.686 U4 

16.134-50 

:!ll..Uú..;!.; 
58.15b. 79 

x Prima"" 7 .SHH75°/o • 

3_ 
X 0.0758875 = 4.4 J J.37 

TOTAL CUOTA P .... TRONAL 
PARA RIESGOS DF TRABAJO 

SEGUNDO SE:l.IESTRE 

Rirsa;os de Trahajo 

Cypt.a PaJrpffd 

Empicado SBC para R. r. x Primn= 7.58875o/a 
l. l.6M6.U-I 

3. 
16.13-1-50 

~ 
58.156.79 X 0.0758875 = 4,413.37 

TOTAL CUOTA PATRONAL 

PARA RIESGOS DE TRABAJO 
• La prima es en ha.se a la clasificación de cada empresa de acuerdo 
a su grado de riesgo. para efectos de esle ejemplo utilizanios la prima 
de la clase V. considerando que Ja empresa se dedica a la fabricación 
y regeneración de productos de hule. 
Difr~nci• de cuotas 
Ley anterior $4.413.37 
Nueva Ley ~ 
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Re11mt1 de CIOIU obrtro-palronala 1 papr : 
(De acucnlo con la ley vigente hasta el 30dc junio de 1997 
y con la nueva ley aplicable a panir del I' de julio de 1997) 

Stpro Lty Difm1cias 
Nuen Anlerior 

Enfermedades y Maternidad 4,968.50 6,906.12 (1,937.62) 

Gas1os médicos pensionados 828.74 828.74 
Invalidez y Vida (IVCM) (a) 998.0J 2,741.86 (a) (1,743.83) 
Cesan1fa y Vejez (a) 1,796.45 (a) 1,7%.45 

Retiro 1,163.ll 1,163.ll 0.00 
Riesgos de Trabajo 4,413.37 4,413.37 0.00 ¡¡ 
Guarderías y Prestaciones Sociales 581.57 581.i7 0.00 
TOTAL 14,749.79 15,806.75 (1,056.26) -



,, • 0 •• ANEXO 2 

SISTEMA UNICO DE 
AUTODETERMINACION 11SUA" 



Sistema de Recaudación IMSS- INFONA VIT 

El sish:ma de: recaudación es el pn>ccse> por n1cdio del cual Jos patrones 
podrán rcgistr..i.rsc. ufili•ir a sus trubajadorcs y pagar cuotas obrero- patronales 
al JMSS. SAR e INFONi\ \/IT de rnancra conjunt.:1 .este sistcrna se encuentra 
nonnatizado por los Artít.:ulos 31 y ]5 de la I .c.·y dc JNFCJNA VIT. los cuales 
establecen que cstc instituto cstú f~tcuJt.ad<.> para convenir con el IMSS los 
términos y requisitos para sirnplitic;.ir y unificar procesos de: avisos y pago de 
aportaciones y arnorti~ .. acioncs. 

Este sistcrna de Rccaud¡1~ión aún no tiene bien irnplcrncntados todos 
sus mecanismos pero es a razón de ticn1po qut..• esto se concluya~ bien las 
características más irnponantcs son: 

1.- ~l<LpLoc.,,;o_dc_llfiJim:iún 
Consiste en 4uc al registrarse los patrones los patrones y 

trabajadores en el l;\.1SS. quc<larán autornfttkamcntc afiliados al SAR e 
INFONAVIT. 

2..=...U.Ju;ó10J1Um"1"<L<l1!.~Cgltcid11d...s.ociaJ. 
Basado en que el trabajador tendrá el rnismo núrnero de 

identificación ante el lt\.fSS. SAR e INFONA Vr1·. el cual se llarnará 
inicialmente núnzero de seguridad social, d cual se sustituirá por la 
CURP o Cédula Unica de Registro de Población. 

~~~tizaciñn. 
lf\.1SS e INFONAVJT unifica sus bases de cotización ( An. 27 

NLSS y 29 LI). 

4,- 1 lna sola liquida_ci~o. 
Se implementan 2 clase-s de cédula...<i de liquidación: mensuales y 

bimestrales. en las mensuales se: enterará lo correspondiente a los 
seguros de Enfcnncdades y Maternidad. Riesgos de Trabajo. Invalidez 
y Vida y Guarderías y Prestaciones Sociales; y en las segundas el SAR 
e INFONA VIT. 
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5.::_f'.«luuic_pllJt<>. 
El pago de las cuotas. uportaciones y ;.unortiz.m.:ioncs se rcali;,.ara 

a 1nás tardar los días 17 de cada 1ncs (según cntcro 111cnsunl o 
bi1ncstral ). 

6-=..!iis~<!DllLúni<:.<Ld4'JUIU1dctcrmina.:ió11 (S.U.A.). 
Este siste1n<.• calcula el pago de las ap ... 1rtal..·loncs de seguridad 

social. mediante un programa infonno.iti..:o que los institutos distribuirán 
gratuitamc:ntc a los patrones. el pag,o se harú vía disquete dinlinando el 
papeleo y los posibles errores en los cálculos. 

7 - Agiliz111:iúlL):__lllu<.h:rni.tolción. dcl.pru.:.:s<L.<l<:J:unfru.ntas-.gl.Ul!ll. 
Con la aplicación de! los sistemas S.lJ.A. e l!\..1SS desde su 

empresa. el proceso de confronta y glosa de las aporta..:ioncs al 1f\.1SS. 
SAR e INFONA VlT se hará en fl.-.,rn1a auton1ati:.r .• nda. 

ti - IMSS desdl:-'iu..cm¡u:i:s¡L 
Con este progr..ima los patrones podrán realizar sus movimientos 

afiliatorios de reingreso. modificaciones de salario y bajas de 
trabajadores dcsdc su cn1pn:sa tras1nitiC11dolos a través de 
telecomunicacion~s. los 365 días del a11.o de 8:00 a :!0:00 hora!". 

Sistema de r"\.utodetcrn1inación de Cuotas y Aportaciones lf\lSS, 
SAR e INFONA VIT. 

El SUA es un sofh.vare que opera en vers1on DOS o Windo'\vs. 
elaborado conjuntamente entre el IMSS el JNFONA VIT y la CONSAR con el 
objetivo de simplificar la determinación de las cuotas obrero-patronales. 
aportaciones habitacionales y amortizaciones vía unificación del sistema de 
pago. 



Iniciara a partir de julio con Ja entrada en vigor de Ja Nueva Ley del 
Seguro Social y con la reformas a la Ley del INFONA VIT. 

El SUA se da a conocer durante Ja segunda quincena del mes de mayo 
en cJ Distrito Federal. A po.trtir dc..'I J::?: de mayo fue entregado gratuitruncnte a 
Jos patrones mediante notificación persona) y Ja entrega de un paquete que 
contiene cJ disquete del SU..-\. en su versión DOS así como los siguientes 
folleros: 

Nuevo Sistema de Recaudación. 
Sistema LTnico de Autodeterminación. y 
Nuevas Cédulas de Dctcrrnin41ción de cuotas. 

EJ objetivo del SU;\ es apoyur a los empresarios en eJ cálculo y entero 
de Jas cuotas obrero-patronales confonne a la Nueva Ley del Seguro Socia) y 
las reformas a la Ley del INFONA VJT, administradas tanto por IMSS 
(enfermedades y maternidad. riesgos de trabajo. invalidez y vid~ y guarderías 
y prestaciones sociales) como por las AFORES (Retiro. Cesantía en edad 
avan7..ada. vejez y aportaciones volunrarias); y el INFONA VIT (Aportaciones 
de Vivienda y Amortjz..acjones de créditos). 

La operación del SUA se reduce a los siguientes pasos: 

J.- EJ patrón recibe por una sola ocasión el disquete con el programa. 
2.- Instala el prograrna en la computadora de su empresa y registra en 
los formatos del SUA los dalos de la empresa y los trabajadores. 
3.- Certificación del disquete del patrón mediante el Sistema Unico de 
Validación (SUV). contraparte del SUA, ambos eslán preparados para 
recibir infonnación a partir de mayo y para hacer cálculos y emitir 
liquidaciones a partir de julio de 1997. 
4.- Cada mes actualizará Ja infonnación y ca)culará las cuotas a pagar 
generando el disquete de pago. 
S.- Con dicho disquete de pago acude a realizar el mismo a cualquier 
entjcfad reccptor..i (sucursal bancaria autorizada o a Ja subdelegación del 
IMSS que le corresponda). 
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6.- La entidad receptora vnlidarJ la información y entregará el recibo de 
pago correspondiente. 

Los patrones obligados a utilil'...ado a panir de julio de: 1997 scr..ín 
aquellos que cuenten con cinco a más trabajadores y en forma opcional por 
quienes tengan menos de cinco trabajadores (se enterará a más tardar el 17 de 
agosto). 

Nuevas cédula!' de liquidación. 

Una vez que entren en vigor las reformas de seguridad social. los 
patrones deberán utilizar dos tipos de liquidación: mensual y bimestral. En 
la primera se enterarán las cuotas correspondientes a los seguros de 
Enf"ennedades y Maternidad. Riesgos de Trnbajo, Invalidez y Vida y 
Guarderías y Prestaciones Sociales; ello a más tardar los días I 7 de cada 
mes en las entidades receptoras. 

En la liquidación bimestral se enterarán las cuotas correspondientes al 
Seguro de Retiro. Cesantía en edad avan7.ada y Vejc;;o_ INFONA VIT y 
aportaciones voluntarias. El periodo de pago será a más tardar los días 17 de 
los meses de septiembre .. noviembre .. enero .. mar.za y .julio 
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CONCLUSIONES 

México ha vivido grandes cambios en su estructura socia.l en los 
últirnos 53 ailos. desde que fue creado el JMSS. Se han transfonnado 
profundamente las variables de s::1lud. dcmogralia y empico en las que sc 
sustentaron los conceptos y criterios LJUC <licrun origen al IMSS. dehído a 
estas circunstancias. hoy es necesario renovar el Instituto para que se adccúc 
a la nueva realidad d..: nuestro país. 

Arnpliar y fortalecer a la seguridad social es el principal objctivo del 
cambio. el cual se pretende lograr a través de la modificación a los cuatro 
ramos de ascguran1icnto que actualmente existen y son: Invalidez. Vejez 
Ct.!santía y n1ucrtc; Enfc:rn1cdadcs y "11atcrnidad; Riesgos de l'rabajo y 
Guarderías. 

El seguro de lnvalic..Jez. Vejez. c.:csantia en edad ;.ivanzada y n1ucrtc se 
divide en <los seguros. de confi..Jrn1i<.J¡1d con la naturaleza propia de los 
riesgos o situucioncs a cuhrir. Esto irnplica la rnodificación en la forn1a de 
otorgar prestaciones. asimis1110 c.st¡1blccl!' una reserva especifica para 
financiar los gastos médicos de todos los pensionados. 

Uno de los seguros '--JUC se deriva del antcrior seguro se llama 
Invalidez y Vida, que cubrirá dos riesgos a Jos que está expuesto una 
persona durante su vida laboral activa: accidentes o cnfcrn1cdudcs no 
profCsionalcs y por otra parte. Ja debida protección a los familiares y 
beneficiarios en caso de la tnucne dd asegurado. 

El segundo seguro creado es el de Retiro, Cesantía en edad avanzada 
y Vejez y es típican1entc prcvision¡¡J porque busca prever ;Jote el futuro a 
efecto de que un trahaj;idor al curnplir un proceso natural de su existencia 
con10 es la vejez~ tenga la cencza de vivir de n1ancra digna. dicho de otra 
manera~ se crea un nuevo sistc1na <le p~nsioncs n1ás justo p:ua los 
trabajadores. 
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El cambio en el seguro di...- Enfcnncdadcs y l\.latcrnidad pretende: 
resolver el déticil financiero existente. a travCs de la rcdisti-ihuciún 1na.,, 
equitativa de las ¡,;uotas. aportandn cantidades rnás n:;.1lcs para :-.alario'.'> bajos 
y reduciendo cuotas CXl..'.esivas en ~al arios ck" ~h.Jns. adcn1á:-. el gobierno 
aumenta sus aportacionc..·s hc..·ncli1.:iando i:n rn;.1yor proporción a los 
trabajadores de...· 1ncnorcs salario"" fortalel..'.icndo ~1-;i a la seguridad slu.::i~d. 

El seguro dC' Riesgos de Tro.1hajo. se...· n1odi fica fijando bases 111<.is 

equitativas de contrihución que incentiven la protección efectiva de lo"> 
trabajadores y la di~111inucil.:.,ll dc co11t1·ihucione:-. dc aquclL.1s c..-n1pri::-.as que..- ~e 

modernicen e inviertan t:n la n.~c..luci.:ión de riesgos: sin ctnhargo para cl 
trabajador no es tan sencillo este..- cunbio. porc..¡uc en -.:aso dc fallcci111icnto a 
causa de un rh:sgo de trah;.1jo. tcndr~i que csfrlrzarsc..• por ahorrar ) contratar 
un seguro de suhrc...·vivcrh.:ia y poder ull .. ll'gar a su"> ht:nt.·liciarios las pensiones 
a que tenga den:cho. c...•ste caso no se..· presenta t.•n la l.C) vigc..:-ntc. put:s st.: 
entiende que lcgahncntc el patrón es n:sponsahlc <lr.: lo qur.: le suceda al 
trabajador durantt.· su jornada dc trahajo y no CI n1isrno. 

La innovación rnús irnportantc.: en el seguro dl.! Guarderías. es qut: se 
eleva a categoría de seguro lo c.:¡uc se.: cunocc con10 pn:stacionc.:s sociales .. 
divididas en prestaciones institucionales y de solidaridad social. El n1onto 
de la prima sigue siendo la rnisn1a. sólo que ahora tcndr3 que destinar 20'Va 
de lo recaudado en 1.:stc sc..:-guro precisamente a las prestaciones 
mencionadas. 

Para afiliarse dc tnanera voluntaria al li\.1SS y gozar de los beneficios 
del ramo de Enfenncdadt:s y l'V1atcrniUac.l. Se..! crt.•a el Seguro de Salud para la 
Familia pretendicndo que haya una cobertun.1 (nás an1plia de la asistencia 
médica. 
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DerivnJo del análisis del caso práctico rea\i7.ado. ascn1inos que con la 
nplicaci6n de 1a nueva Ley en el pago de- cuotas obrero-patronales hay un 
ahorro para e\ patrón así conlt..l para el trabajador con respecto a la antc:rior 
Ley~ sin embargo hay una carga financiera n1ayor para el patrón que tenga 
trabajadores de salario n1ínin10 que si contara con trabajadores de más de un 
salario mínimo 
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